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INTRODUOCI 0 N 

Uno de los principales problemas que afronta 

nuestro país, es el problema agrario. Después de le-

Osmqui•te, en la Colonia y durante la Independencia; 

ami memo en le Reforma y en el ~Miente Melelmedo-

nerio, como hoy en die, 'neme palpitando el inquie—

tante problema de le tierra; su posesión, su tenen--

cie y su explotación; y sobre todo su inadecuada ---

distribución. 

La disertación de tan esencial problema, ---

resulta dificil e intrincado, pero apasionante, por-

que como fenómeno social, implica para su racional -

explicación, un conocimiento asaz de loe factores --

que lo producen por ejemplo: el geográfico, el étni-

co y el psicológico que se encuadran dentro de la --

idiosincracia del pueblo mexicano; en lo económico,-

atane conocimientos teóricos de politica económica,-

la influencia extranjera, la inflación; en lo poli--

tico una forma de control de las manas, un control - 

psicológico de pan masas más depauperadas de las ma-

nipulaciones enajenentes de la sociedad capitalista. 

Toda la historia de México, desde los pue---

blos precortesianos, hasta la época de la Hevolu----

ción, ha nido una historia de despojos, expoliacio-- 
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nes, fraudes, crimen*. e injusticias pare la clase 

más menesterosa. 

Por otra parte la Reforma Agraria se ge-

nera desde la altitud de nuestra Carta Magna, en -

la nue se finca el firme propósito de efectuar un-

reparto equitativo de la riqueza y de reintegrar a 

sus dueños lo que alguna vez perdieron, por medio-

de las hestituciones. 

Partiendo de la importancia que revisten 

las figuras jurídicas, tales como la Expropiación-

y la Indemnización, y las consecuencias que traen-

aparejadas, para el supuesto logro del progreso de 

nuestra nación nos dispusimos a elaborar un modes-

to estudio sobre ellas. 

Tomando como base a nuestra Ley Pundamen 

tal, nos abocamos al estudio de la indemnización -

en las expropiaciones agrarias; nue fuentes, tipos 

Y casos en el Derecho Mexicano, considerando sus -
bases jurídicas y fundamentos esenciales; terminan 

do con las consecuencias que ocasiona en la practi 
CID 

ea la indemnización y los resultados negativos que 

no se esperaban de ella. 

No pretendiendo crear algo inédito, sino 

un entudio sencillo, MI la misma tendencia oue se 
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CAPITELOL 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA EXPROPIACION: 

1.- MIPROPIACION - CONCEPTO. 

2.- CLASES DE EXPROPIACION: 

A) - TOTAL, 
B)- PARCIAL. 
3.- NATURALEZA JUBIDICA DE LA EXPROPIACION. 
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CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA EXPROPIACION: 

La indemnización tiene oomo causa o fuente a la ex-

propiación que emana directamente del articulo 27 Cono-,  

titucional, párrafo segundo, y que a la letra dice: 

"Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de --

utilidad pdblica y mediante indemnización". 

1.- EXPROPIACION - CONCEPTO. 

En términos generales podemos decir que la expropia-

ción es la privación de una parte o de la totalidad de -

la propiedad o de un derecho a su titular. 

Este vocablo se deriva de la palabra latina IX, fue-

ra y PROPEATRO apoderamiento, es la extinción de la re—

lación que se guarda entre el titular de la cosa; por lo 

tanto las facultades de goce y libre disposición que ---

otorga la ley, desaparecen. 

La mayor parte de loe autores coinciden en que la ex 

propiación implica la extinción del derecho de propiedad, 

no siendo ami en la calificación de la figura jurídica,-

ya que unos la consignan como una ocupación o adquiui---

ción de la propiedad o como una operación o procedimien- 
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to administrativo, otros como una desposesidn forzo-

sa al propietario, o como un acto de autoridad, o --

bien como la abolioidn de un derecho subjetivo, o co 

mo una reetriccidn de derecho público con miras a la 

privacidn del derecho de propiedad por exigencias de 

interés público. 

El Dr. Lucio !endieta y Nuñez sostiene ---

quer "La expropiación es un acto de la administra—

ción pública derivado de la ley, por medio del cual-

se priva a loe particulares de la propiedad mueble o 

inmueble o de un derecho, por imperativos de inte—

rés, de neceaidad o de utilidad social". (1) 

"La expropiación es el medio por el cual -

el Estado, impone a un particular la cesión de su --

propiedad cuando existe una causa de utilidad públi-

ca, mediante ciertos requisitos, de los cuales el --

principal en la compensación que al particular se lo 

otorga por la privación do esa propiedad". (2) 

(1) Mendieta y Nubez Lucio. El Sistema Agrario Cono 

titucional. pag. 46 

(2) Praga rabino. Derecho Administrativo. pago. 513 

y 514 
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Eacriche dice: "La expropiación es el acto 

de quitar a uno la propiedad de una cosa que le perte 

nece, úsase esta vea para designar la venta, cesión o 
renuncia que una persona o un cuerpo tiene que hacer-

de una cosa de eu propiedad cuando se le exige este -

sacrificio para obras de interés público". (3) 

Para Carrungo "expropiación quiere decir -

substitución total o parcial del derecho ajeno, decre 

tulla por la autoridad adminiotrativa para la ejecu—

ción de una obra pública o pura la actuación de un --

servicio público". (4) 

De aqui podemos decir que la expropiación-

importa la substitución de un bien jurídico por otro, 

en razón de un interés público; ya que para el titu—
lar se realiza un cambio de su propiedad por la indem 

nización. 

( 3) Diccionario Razonado de Legislación y Jurispru--' 

ciencia, Tomo II pag. 939 

(4) L'espropiazione Per Public Utilita, 1938 
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2.- CLASES DE EXPROPIAOION: 

A)- TOTAL.- Eo aquella que afecta a la 

nuda propiedad; es decir, se extingue el derecho-

de propiedad. y 

B)- PARCIAL.- Se da cuando solamente -

afecta al uso y al usufructo de la cosa; es decir, 
significa la completa extincidn de uno de sun ---

atributos. 
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3.- NATUBAIRZA JURIDICA DE LA RIPROPIACION. 

A este respecto la mayoría de los autores-

discrepan sobre cual sea en verdad la naturales& ju-

rídica de la expropiación. 

Rafael Biela'', "toma en cuenta dos facto-

res o elementos para determinarla: 

PRIMERO.- El fundamento del ejercicio de -

1a facultad expropiatoria de la cual dispone la ad--

ministracidn pública; puesto que al expropiar, la ad 

ministracidn actúa como Poder Pdblico. La institu---

cidn es de Derecho Público. y 

SEGUNDO.- 11 aspecto patrimonial y de Dere 

cho Privado ajeno a la expropiación en cuanto con--

cierne al derecho del expropiado. 

Hay pues, en la expropiacidn - dice Riel--

ea - el ejercicio de dos derecho*: el de la adminia-

tracidn y el del particular. 

Luego de estas consideraciones concluye --

afirmando que si bien la expropiación es una inatitu 

¿ida de Derecha Pdblico, el aspecto patrimonial que- 
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oonlleva le da un carácter de institueidn mixta". (5) 

La mayoría de los tratadista• concuerdan-

en que la expropiacidn sea, una institución que cae - 

dentro de la esfera del Derecho Público, puesto que -

es el Derecho Administrativo el, que es encarga de re-

gular aquellas instituciones que se suponen una inme-

diata actividad del Estado. 

Nadie discute que la expropiacidn produos 

la transmisidn de un derecho, a cambio de otro seme-

jante, si no fuere así, no estariamos en presencia de 

una expropiaoidn. La expropiacidn, con la substitu---

cidn de derechos que presupone, es garantía para el -

propietario de que a cambio de un derecho, el cual se 

ve obligado a transferirlo en beneficio de la coleen 

vidad, ha de recibir otro que, aunque de naturaleza -

diferente, ha de representar una justa compensación -

pecuniaria que le evite lesidn en su patrimonio. 

Vista así la expropiación, como una ineti 

tucidn de garantía, viene a ser esta en doble senti-

do. Por un lado, garantía para los particulares en --

beneficio de sus derechos (en particular el derecho - 

(5) Melilla Rafael. Derecho Adminintrativo, Tomo IV - 

Buenos Aires 1949 
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de propiedad) y por otro lado, garantía para el Fatado l-

quien cuenta as! con el instrumento legal que le permi—

te afectar los bienes pertenecientes a los fines preve--

lentes del interés general. 

Para determinar si la expropiación perte---

nace o no al Derecho Público, resulta més acertado ave—

riguar de donde nace o procede la facultad concedida el-

Estado para imponer en forma obligatoria al particular--

que acepte la substitución de su derecho. No cabe duda--

que tal facultad se origina de una norma de Derecho Pú—

blico que le impone al Estado la obligación de velar, --

a través de la administración, por la felicidad y el ---

bienestar de la colectividad. 

Pare García Oviedo, "la expropiación es un-

acto de Derecho Público". (6) 

Según Otto Mayer, "la expropiación se tipi_ 

Pica coso una institución de Derecho Público, ya que le-

otorga al Estado el poder de secuestrar la propiedad cie-

los particulares, en mérito al interés público y en ejer 

cicio de una acción de justicia distributiva. Continúa -

señalando, que para llegar al carécter público de la ex-

propiación, ea necesario superar la prolongada controver 

sita existente entre los civilistas. 

(6) García Oviedo Carlos. Derecho Adavo. E.1.S.A. 1962 

(7) Otto Mayer. Traducción Francesa. Le droit Adminia—

tratif Allemand. Toso III 
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Andrés Serra Rojas, nos dice quevima el. 

propiación es una institución administrativa de Dere- 

cho Pdblico, necesaria para que el Estado pueda aten-- 

der al funcionamiento de los servicios pdblicos y sus-

demás fines. En ninguna fase del procedimiento ezpro--

piatorio se justifica la aplicación del Derecho Prive,. 
do, tal como sostienen algunos autores de esta eistio--- 
ria". 	(8) 

Rafael Ro jipa Villegas, expone que:"31 -

bien es cierto que en su concepto clásico la expropia-

ción fue considerada como una venta forzosa, la doctri 

na moderna rechaza esa opinión, por entender que no --

existe en aquella el consentimiento del propietario,--

al no ser voluntaria la enajenación, ni le acompase la 

evicción y demás condiciones que se dan en la compra--

ventn ordinaria. El verdadero sentido de la expropia—

ción forzosa, seelln la orientación moderna, no es otro 

que el de un acto de Derecho rdblico, derivado de la -

autoridad del Estado como representante de los interé- 

ses colectivos". 	(9) 

Serra Hojas Andrls. Derecho Admvo. Quinta Edición 

Vorrda 2.A. 	1972 

hojina Villegas Rafael.. Compendio de Derecho Ci— 

vil, Edi t. libros de méxico. 1967 
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Rafael Rojina Villegas, vuelve a de-

cirnos quet"en términos generales la expropiación im—

plica un acto jurídico pdblico y estatal, por Virtud -

del cual el Estado priva a un particular de eu propie-

dad, o bien, establece limitaciones al dominio, crea -

derechos reales u ocupa temporalmente un bien deterair 

nado". (10) 

Conforme a su significacidn esctrio-

ta, el expropiado simplemente debe conoretarse a la --

privación del dominio por parte del Estado, bien sea - 

para que éste adquiera loe bienes expropiados o para - 

que los transmita a un particular. 

Con todo lo precedente escrito, con-

cluimos que, la expropiación es una inetitucidn de De-

recho Pdblico y, por ende es facultad del Estado, a --

través de sus organismos correspondientes, imponer en-

forma obligatoria al particular, ejidatarios o oomune-

roa que acepten la substitucidn de sus derechos que --

tienen sobre la cosa del bien que se trate "dominio o-

ueo", por el goce de una indemnización o compensacidni  

(10) Rojina Villegas Rafael. Ob. cit. 1967 
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oegdn ese el caso de bienes afectados, tomando como 

principio que, como fin pernio» el Estado wee la -

causa de utilidad pdblica", transformando por decir 

lo ad, la propiedad privada en propiedad del orden 

comdn. Quedando esclarecido con ello que, la natura 

laza jurídica de la expropiación, pertenece inetitu 

cionalmente el campo del Derecho Pánico y no al --

del Derecho Privado, 
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C APITULO II 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA INDEMNIZACION: 

1.- INDEMNIZACION - CONCEPTO. 

2.- TIPOS DE INDEMNIZACION: 

A)- COMPENSATORIA, 

B)r MORATORIA. 

3.- NATURALEZA JURIDICA DE LA INDEMNIZACION. 
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CONSIDERACIONES GENERALES SOME LA IHDEMNIZACION, 

1.- INDEMNIZACION - CONCEPTO. 

La indemnizacidn es el resarcimiento de los danos 

causados que se cubren principalmente con dinero. 

"Desde un punto de vista técnico-jurídico, indem-

nizar es restituir las cosas al estado que guardaban -

antes de que se produjera el hecho danos° licito o ilf 

cito, y solo cuando ello no fuere posible, en pagar --

danos y perjuicios". (11) 

Es pertinente observar que indemnizar en el Dere-

cho Civil no consiste en entregar una cantidad especi-

fica de dinero sino reintegrar las cosas al orden que-

guardaban antes de la conducta daítina; siendo esto ma-

terialmente imposible, surge la indemnización en pago-

por los dation y perjuicios sufrido°. 

La indemnización de acuerdo con nuestra Constitu-

ción es el resultado de un acto del Estado, que al ---

expropiar un bién a un particular, tiene que otorgar -

al afectado una contra-preetacidn o remuneración. 

(11) Gutierrez y Csnzalez E. Derecho de las Obligacio 

nee. Edi. Cajica, Pue. , Mex. pile. 618 
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Alvardz Gendín, contiene que:"la indemniza-
cidn ee algo mds que mera consecuencia de la expro-.. 

piacidn, es parte esencial de la misma, es uno de --
nue elementos jurídicos. IN razdn jurídica "propie—

dad" ea substituida por la razdn jurídica "indemni--

zacidn". (12) 

Partiendo de las acepciones "Derecho Obje—

tivo" y "Derecho Subjetivo", analizaremos en cual de 
lae dos queda incluida la indemnizacidn, para lo que 

recurriremos a lo que es cada uno de ellos. 
Por Derecho Objetivo entendemos el conjunto 

de normas imperativo atributivas que imponen deberes 

y conceden facultades. 

El Derecho subjetivo es una función del Ob-

jetivo, éste es la norma que permite, prohibe o im—

pone una conducta de hacer o no hacer o de imponer,-
aquél el permiso derivado de la norma. 

"los dos conceptos se implican recíprocamen 

te, no hay derecho objetivo que no conceda faculta—

des, ni derecho subjetivo que no dependa de una nor- 
ma". 	(13) 

•••••••••• 

(12) Gendln hlvaréz. Expropiacidn Forzosa. Edit. --

rens, Madrid. puf;. 79 

(13) García Maynez E. Introducción al Estudio del -

Derecho. Edit. Porrón. pag. 37 



Las indemnizaciones tienen como fundamento-

a nuestra norma suprema, específicamente en la fracción 

segunda del articulo 27, que con oar4cter Imperativo --

Atributivo impone una modalidada la propiádad privada. 

por medio de la expropiaoidn; es pues en este mandato - 

donde encontramos el derecho objetivo. 

Por su parte la indemnización y la causa de 

utilidad póblica, ss el permiso derivado de le norma 

con excepción a la consagración de la propiedad priva.-

da. He aquí el derecho subjetivo. 

"El derecho de la indemnización no es un --
interés ni utilidad, sino derecho subjetivo y eso no 
puede graduarse con el criterio de utilidad ni siquiera 

del propio titular de ese derecho. El derecho subjetivo 

tiene un contenido y no admite grados, a menos que la -

ley expresamente lo disponga como en los easos:de los - 

privilegios que deben ser expresamente sustituidos y, 

en tul cuso, ese derecho diferente es, sin embargo, un-
derecho subjetivo. 

El derecho subjetivo de indemnización tiene 

como contenido la reparacidn integral y no ne repara un 

daño misntrau no so restablece el equilibrio patrimo—

nial". (14) 

(14) Hielen Rafael. Derecho Admvo. Tomo IV, Pago. 501-
y 502 
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In el orden doctrinal prevalece la 

tesis de que la indemnización por expropiación no 

tiene carácter de precio oírlo que es una de las --

formas de concreción de la teoris de las indemniza 

clones en el derecho pdblico, ya que se estima que 

la expropiación ee un instituto plenamente pdblico 

en rus causas y en sus efectos. 

El pago del justo valor de lo ex—

propiado, mico el de afección constituido por esa - 

especie de estimación moral que para todo propiets 

rio tiene sus causas, se fundamenta en un prinei--

pio de equidad aplicado al resarcimiento del dafto-

sufrido. 
El fundamento teórico de la indias-

nización parte de la igualdad de todos loe ciudada 

nos ante las cargas pdblicas que hace antipático -

el sacrificio especial de la expropiación sin in—
demnización. 

Este fundamento se fortalece en 

aquellos casos en que el sacrificio del derecho --
del particular determina una transferencia coacti-

va de propiedad, o simple uno o disfrute a favor -

del Estado o de la administración, pues junto al -

argumento do la nituacidn doteetable que singular-

mente se crea al despojado, toma cuerpo este otro: 
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el enriquecimiento sin causa que la administracidn 

pdblica o el Estado experimenta en su patrimonio. 

La teoría de la indemnizacidn es tí pi 

ca del. Derecho Público Administrativo. Las catego-

rías civilistas y penales de la responsabilidad --

por culpa, riesgo y dallo tienen una aplicaoidn pa-

ralela en Derecho Administrativo y por ende en el-

Derecho Agrario, sólo que aquellas provenientes de 

una actividad ilícita, mientree que el instituto - 

do la responsabilidad patrimonial de la adminie---

traci6n o del Estado surge como consecuencia de la 

actividad lícita que es la expropiación. 

En otras palabras la indemnizacidn'--

tiene lugar en el campo de la nctividad administra 

tiva, subrogada por el Estado, como consecuencia -

de un acto lícito. 

El origen de la indemnizacidn se en-

cuentre en la doctrina alemana, que parte de la --

llamada teoría de los derechos adquiridos, que pre 

tendía que el Estado debla indemnizar cuando anula 

mi o limitara un derecho individual, ul cual le --

fue concedido fuerza especial contra las interven-

ciones estatales, esto es lo que sentó las prime--

ras bases para tan importante figura jurídica. 
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Las ideas favorable, a la admisión con--

carácter general del principio de indemnizaoidn se han 
abierto paso en forma radical en loe áltimos tiempos. 

En la Constitución de Weimar vemos que -

la expropiaoidn era todo perjuicio causado al patrimo-

nio privado por la Ley o un acto administrativo que, -

en beneficio de la generalidad, imponga gravámenes es-

peciales a determinadas personas relativamente limita-

das. 
En su articulo 153 apartado segundo, es-

tablecía la indemnizacidn como requisito indispensa—

ble de toda expropiación. 

Por su parte la indemnización como ele--

mento esencial de la expropiación, y, punto de donde -
surge una disparidad de criterios en la debatida cues-

tión, de si la indemnización debe ser considerada como 

condición esencial del acto expropiatorio o como conse 

cuencia del mismo. Autores como Láyer que fue el pri--

mer defensor de la primera tesis, que: se fundamentó-

en la circunstancia del carácter previo del pago de la 

indemnización, pero en ello en sentir de Derrón no fue 
sino una resuntancia de la desconfianza de los prime--

ros le/peladores del Estado de florean hacia los posi-

bles abusos de la administración, que carece de virtua 

lidad en el tiempo presente, en el que el deber do in- 
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demnizar es una natural consecuencia de la admisidn 

del derecho de propiedad privada y de la susodicha-

reparacidn del daño especial sufrido por el expro— 

piado 	al sustraéreele su propiedad en.beneficio -

del interés público - que impone el principio de --

igualdad ante las cargas pdblicas. 

La indemnizacidn como una figura juri 

dica independiente, tiene sus propios elementos ---

esenciales y de validez, y en paridad jurídica tie-

ne como las demás instituciones jurídicas sus for—

malidades especificas. 

Los elementos esenciales de la indem-

nizacidn son dos: el consentimiento coaccionado y -

el objeto. 

Tal vez se nos critique el hacho de -

estudiar a la indemnizacidn como ci fuera un matra 

to traslativo de dominio, es decir de compraventa -

forzada (en lineas anteriores se hizo hincapié en -

lo errdneo de la semejanza) el enunciar sus elemen-

tos esenciales, ya que incluso, afirmamos en contra 

del elemento valitivo (voluntad) que existe un con-

sentimiento coaccionado, y que como tal no deja de-

ser consentimiento ya nue dada su naturaleza, se --

forma por una oferta o policitacidn y por la acep--

tacidn de la misma. "Como es el acuerdo de dos vo-- 
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luntades o más, necesariamente una voluntad debe 
nifestarse primero y es la oferta o policitacidn". (15) 

En otras palabras una parte propone algo a -

la otra respecto e un asunto de interés público, nótese 

que no jurídico, pues se daría lugar e un contrato 

inexistente. 

la aceptación implica la no conformidad con-

el oferente y de ahí que nazca la indemnizacidn, tan es 

así que se declararían inexistentes las expropiaciones-

por falta de consentimiento, pero lo que existe es la -
no conformidad ante la perdida del bien expropiado por-

la afección o estimación moral que representan dichos -
bienes; no siendo así en donde os tdsita la voluntad y-

se recibe bien por bien. 

El otro elemento esencial de la indemniza--

cidn es el objeto que crea la obligación de entregar la 

indemnizacidn a cambio de la cosa expropiada, a su vez-

la cona expropiada debe ser física o bien jurídicamente 

poeible, es decir que existan en la naturaleza y que --

estén en el comercio. 

La indemnizacidn puede ser sobre bienes mue-

bles, inmuebles o bien sobre derechos. 

Dentro de los elementos de validez encontra-

mos la formalidad de una serie de requisitos, la prime- 

(15) Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil, To-

mo III, pague. 54 y 55 
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ra que debe ser una resolución del Congreso, con co-

nocimiento del Poder Ejecutivo, firmada por los pre-

sidentes de. ambas Cámaras y por un secretario de ca-

da una de ellas, ser declarado el beneficio pdblico, 

el monto de la indemnización y la forma de pago, por 

Intimo la publicación en el "Diario Oficial da la Pe 
aeración" indicando la fecha en que entrara en vir-^ 

gor. 

Dentro de loe principales antecedentes 

históricos de la indemnización, mucho se ha especu—

lado sobre si la indemnización estaba regulada por -

el Derecho Romano o no, incluso hay autores que du-

dan de su existencia, otros en cambio aducen que de-
bió de existir porque loe romanos llevaron a efecto-

numerosas obras pdblicas, que no hubieran podido rea 

lizar sin la ocupación forzosa de la propiedad priva 

da por medio de la expropiación, figura jurídica que 
tampoco ha sido demostrada satisfactoriamente su ---

existencia en esa época. 

Cabe sollalar eue la indemnización ea--

taba regulada por una de las formas de adquirir la -

propiedad, es decir en la accesión. 

Durante la Colonia en Peal Cédula de -

20 de Octubre de 159, se percibe una especie de in-

demnización apyaria solo que ordenaba la compensa--

cidn de tierras en otro lupur. Se ejercía por el lla 
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malo Derecho de Reversidn que tenián loe Reyes Espa-

ñoles sobre la propiedad territorial y que residia -

en PU* "ciertos bienes que habida salido del dominio 
de la Corona por Merced o por venta, volvidn a elle,. 

para ser destinados a un servicio general; pues en -
los raros casos que los monarcas hicieron valer su -
derecho de reversidn, mandaban indemnizar al propie-
tario perjudicado". (16) 

En pleno siglo XVIII con la Declara---

cién de loe Derechos del Hombre, proclamada por la - 

Fevolucidn Francesa en 1789 y en el artículo 17 de -
dicha declaracidn expone como requisito indiapensa--

ble de la expropiacidn la justa indemnización, es --
aqui donde por primera vez se presenta a la indemni-

zecidn con una caracterizacidn definida, es decir --

como el resarcimiento a la exoepeidn de la consagra-
ción a la propiedad privada. 

Una vez consumada la Independencia en-

contramos que lo Constitución de 1814 en su articulo 
35, establece el derecho a la justa compensación, --

por la expropiación forzosa y por causa de utilidad-

póblica, sin determinar que debería ser mediante, --

previa o denpués del acto expropiatorio. 

.••••••-•••••••...... 

(16) Vondieta y riuilez Lucio. El 3istema kexario ---

Coastituefonal. paf;, 49 
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Posteriormente encontramos en las Siete 

Leyes Constitucionales del 29 de Diciembre de 1836-

en el articulo segundo, fracción III, la condición,. 

de "previa indemnización" claramente definida. 

Lo mismo acontece con las Bases Orglini« 
cae del. 12 de Junio de 1843 en su articulo 9, indi-
cando que a toda expropiación corresponde una indem 

nizacidn. 

Durante el imperio de Maximiliano de --
Habsburgo se emite el Estatuto Provicional del Impe 

rio Mexicano y en el articulo 38 escribe como condi 

cionee ineludible, para el nacimiento de la expro—

piacidn los conceptos "mediante y previa indemniza-

ción". 

En la Constitución de 1857 en su arti—
culo 27, hallamos el concepto de previa indemniza--
cidn como condición al principio de expropiación --

forzosa. 

En nuestra Carta Magna vigente, la tra-

dición jurídica en materia de expropiación, tuvo un 

giro excepcional, ya que aisló radicalmente de la -

Constitución de 1857, no solo en cuanto a la esen-
cia misma de la institución, sino adn en la forma -
de pago de lao indemnizaciones, centro de donde ema 

nan una serie de polémicas sobre lob conceptos de -

"previa y mediante". 
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El párrafo segundo del articulo 27 Consti-

tucional, estables* que las expropiaciones edlo po-

dallo hacerse por causa de utilidad pdblica y median 

teAndemnisapidn. 

Conatitucidn de 1857 CONO ya ileso. 

eh% Iletableefas *la previa indemnisacidn entre los 
requisitos de la expropiaoidn y no fue sino ~cien 
do la resistencia de algunos constituyentes como se 

logxd introducir en la de 1917 la palabra mediante; 
pero esta palabra es susceptible de diversas inter-
pretaciones; para algunos hace de la expropiación -
una verdadera Confiscacidn porque no garantiza de -
manera efectiva la indemnizacidn, supuesto que pue-
de ser posterior y Gin limite en el tiempo". (17) 

(17) Mendieta y Mes Lucio. El Cisterna Aerazio 

Constitucional. pag. 1 
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2.- TIPOS DE INDEMNUAOION: 
A)- OOMPINSATORI4 Y 
B)- MORATORIA. 

A)- COMPENSATORIA. 
Es la que se debe cuando el incumplimien-

to de un deber jurídico etricto sensu o de una obliga 
cidn, es definitivo. Su objeto principal como ou nom-

bre lo indica es compensar el valor patrimonial que -

se le afecta al perjudicado. 

La responsabilidad civil, ademé!' de impon 

tar la devaluación de la cosa a su precio o la de ---
entre ambos en su caso, importa la reparacida de los-

daños y la indemniracidn de los perjuicios o como se-
dice generalmente, la indemnipmcidn de daftos perca 

juicios. 

'Se da generalmente, en la doctrina, el -

nombre de indemnización compensatoria a la que se de-

be al acreedor en rasdn de la inejecucidn de su obli-

gncidn; bajo su forma ordinaria no es sino la *venus-

cidn en dinero del interés que el acreedor tenla en -

que la obligación fuese ejecutada, la compeneacidn --

por consiguiente del perjuicio que la inejecucidn le 



29 

causa, en lugar de una ejeouoidn en naturaleza que 

no es posible, el acreedor obtiene una ejecucidn -

en dinero, una ejecucidn por equivalente". (18) 

En el Cddiso Civil de 1884, articulo-

1463 y en el Cddigo Civil de 1928, articulo 2107 -

versan cobre el incumplimiento de las obligaciones 

y la letra dicen: "La responsabilidad de que se --

trata en este titulo, ademde de importar la devolu 

cidn de la cosa o su precio, o la de entre ambos -

en su caso, importará la reparacidn de los darlos y 

la indemnización de los perjuicios". (19) 

Esta indemnización en Derecho Francés 

se designa por la palabra DOIMAGES INTEREST y es -

la principal fuente debido a la influencia del Cd-

digo de Napoledn en nuestro derecho. 

En el Código de 1884, en el articulo-

1437 non indica quien puede exigir la indemniza--

cidn, diciendo que la responsabilidad civil no ---

puede exigirse sino por quien tiene el derecho de-

pedir el cumplimiento de la obligncidn. 

(18) l3audry Lacantinerie. Derecho Admvo. Edit. — 

Bade. Tomo XII, pago 319 

(19) (Mil") Civil de 1884 y Cddipp Civil de 1928. 
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El Código de 192n no ha reproducido 

este artículo, implícitamente existe en él la so 

lucidn que resulta de aplicar Los Principios Ge-

nerales del Derecho, así que el derecho de exi—

gir la indemnización no puede pertenecer sino a-

la persona que sufre el perjuicio. 

B)- MORATORIA. 

"Esta sólo ee puede prestar respec-

to de los hechos ilícitos por violar una obliga-

cidn previa, y Be da cuando nn hay cumplimiento-

definitivo de la obligación, sino edlo cumpli---

miento tardío, y por ello se traduce en la eva--

luacidn del interés que tenla el acreedor en que 

la obligación se hubiere cumplido en forma opor- 

tuna". (20) 

En otrao palabras el deudor ejecuta 

la obligación, pero después de un retardo más o-

menos largo, el cumplimiento retardado puede con 

eiderarse como una inejecución parcial, es a su-

vez un incumplimiento en el modo. 

(20) Gutierrez y Gonzalez. Derecho de las Obli- 

gaciones. pag. 445 
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"A la indemnizacidn que se debe al 

acreedor, en razdn del simple retardo on la eje 

motón, se le llama indemnizacidn moratoria por 

que es debida por la demora. En la evaluaoidn —

en dinero del interés que el acreedor tenia en-

que la obligacidn fuese ejecutada en la época —

en que debía serlo"., (21) 

Se presenta el careo de la acumula—

ción de la indemnizacidn compensatoria con la —

moratoria. La indemnizacidn puede ser a la vez—

por el perjuicio causado por la inejecución mis 

ma y por el que resulta riel retardo de la ejecu 

cidra. Ejemplo:.  Un depositario deja perecer el —

objeto depositado. nesde ente instante esta ---

obligado u reparar el daño causado al propieta—

rio por la destrucción del objeto. Pero si no -

cumplo de inmediato con esta ohligacidn, le de—

be e la víctima, además la reparacidn del per--

juicio que huya podido causarle por su retardo. 

La indemnizacidn moratoria de da-- 

ilos y perjuicios tiene por carácter esencial -- 

acumularse nenesalriumente con lu sjecucidn efec 

tivu de la obligacidn, puesto que representa el 

(21) naudry Lacantinerie. raer' cho hdmvo. 

Mde. 'romo XII, putlu. 321 y 322 
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perjuicio que resulte del retardo, perjuicio que no 

desaparece por la ejecuoldn ulterior de la obliga—

ción. 

Las dos nociones de indemnización, com 

pensatoria y moratoria no se encuentran textualmen-

te en nuestro Código Civil; sin embargo, existen 

poroue estan baeadan en la naturaleza de las eones. 

De 164 tres clases de indemnización --

más conocidas a saber; La indemnización Civil o el-

enriquecimiento sin causa, es decir referente a la-

responsabilidad por un hecho ilícito y la Indemni-
zación Administrativa, que surge de actos completa-

mente legítimos y una tercera que es La Indemniza-

ción Agraria, que nace ante la necesidad de la ---. 

funcidn social que debe tener la propiedad y que -- 

recae sobre bienes de propiedad de particulares o - 

bienes de propiedad agraria y que constituyen un ti 

po especial de propiedad que os ha gestado dentro - 

del marco del Derecho Agrario, como consecuencia de 

ene fines especiales y las características particu- 

lares de los sujetos a los cuales rige. Tienen sin- 

embargo una afinidad muy marcada entre ambas indem- 

nizaciones ya que tienen como punto común el gran - 

principio fundamental del cual emanan, os decir de- 

la idea de la equidad, de la NATURALTS AH91013/13. 
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Sabemos que esta idee ejerce gran in-

fluencia sobre el derecho vigente, sirve para in--

terpretar la Ley, para completarla, y hasta para -

rectificarla. la equidad se lo suficientemente ---

fuerte, en ciertas circunstancias inclusive para -

crear mediante el Derecho Positivo, instituciones-

juvidicas cuya inica razón de ser es satisfacer lo 

exigido por la equidad. 

La indemnización Civil tiene una va--

riente notable, es decir proviene de un acto o he-

cho ilícito. Para continuar con una comparación --

entre la indemnización administrativa y la indemni 

7mcidn agraria, que parten de un hecho lícito pero 

con diferencias notables que responden al espíritu 

de los derechos que las rigen. 

E$ importante recorclu• que en el Dere 

cho Civil la indemnización conflicto en restituir -

lao COBRO al estado que se encontraban. antes de la 

conducta dañino, y sólo cuando esto resulte irrea-

lizable, se dilucida la indemnización en un pago -

por daflos y perjuicios. 

El hecho ilícito puede dar lugar a --

don aivarsos tipos de indemniulcidn: una cuando ya 

so vio id el deber y cuando la obli cacidn yo ao es- 
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susceptible de cumplirse y otra, •n los caeos en que 

la obligación •s saín susceptible aunque con retardo. 

kIn ambos casos se debe indemnizar, pero el -

tipo de indemnización es diferente. 
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3.- NlyTITEALEZA JITHIDICA DE TA INDEMNIZACIOn. 

"Generalmente se ha venido considerando como una 

inntitución de Derecho Pdblico, partiendo de la con-

sideración de que os configura como un interés priva 

do supeditado al interés pdblico. aun cuando su ma-

yor desarrollo lo encuentra evidentemente en esta es 

fere. En consecuencia debe apreciarse en esta figura 

más que un interés sirviendo a un interés público, - 

un interés menor que se oubordina a otro mayor, con-

lo cual se incluye en tal consideración tanto la ex-

propiación do carácter netamente pdblico, como la --

de índole privada". (22) 

El fundamento de la indemnización debida a loe -

propietarios de aquellos bienes que son objeto de ex 

propiación se cimento, en primer lugar, en una serie 

de'razenes que aconsejan otorgar a dichos propieta--

rion una compensación económica por loe perjuicios -

que con motivo de tal expropiación se les siguen. 

Siendo la expropiación una a modo do transacción 

entre ion derechos de quien la ejecuta y los interé-

nes lesionados del que la sufre, la indemnización --

viene a ser el módulo que equilibra la balanza de -- 

(22) Diccionario de Derecho Privado. Edit. Labor, -

3.A. par. 2241. 
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tal transacción. Al no ooncederee indemnización 

alguna a loe propietarios de los bienes expro—

piados, se produciría con ello un evidente per-

juicio en la esfera patrimonial de éstos, que -

se evita mediante el pago del precio fijado en-
la tasación que a tales efectos se realiza. 

El derecho de la indemnización surge oo 

mo consecuencia de la expropiación y es exigi—

ble por el particular propietario de los bienes 

o cosas que en virtud del acto de expropiación-

han de ser cedidos. A mía de ser una consecuen-
cia de la expropiación, la indemnización es una 

parte imprescindible y esencial de tal figura,- 

con categorfa de verdadero elemento jurídico de 

la misma. 

Una expropiacidn que no ofreciese la in 
demnimicidn o loo propietarios de 1os bienes, 

entraflaría un evidente despojo y un atentado 

¿rave • la propiedad privada. 
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CAPITULO III 

ANTECEDENTES DE LA INDEMNIZACION EN LA LEGISLACION 

MEXICANA. 

1.- CONSTITUCION DE CADIZ. 

2.- CONSTITUCION DE APATZINGAN DE 1814 ART. 35 

3.- REGLAMENTO PROVICIONAL DEL IMPERIO MEXICANO DE 1822. 

4.- CONSTITUCION DE 1824 ART. 112. 

5.- LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

6.- PROYECTO DE CONSTITUCION DE 1842 (REFERENTE A LA PRE-

VIA INDEMNIZACION). 

1 
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ANTECEDENTES DE LA INDEKNIZAC1ON EN LA LEGISLA-

CION MEXICANA. 

1.- CONSTITUCION DE CÁDIZ. 

La Constitución Política de la Monarquia Espano- 

la promulgada en Cadiz el 19 de Marzo de 1812, en su-

articulo 172 señala: "Las restricciones de la autori- 

dad del Rey son las siguientes: 	Décima.- No puede 

tomar el Rey la propiedad ni turbarle en la posesión, 

uso y aproVechamiento de ella, y ni en ulgdn caso fue 

re necesario para un objeto de conocida utilidad co--

mdn tomar lo propiedad de un particular, no lo podre-

hacer ruin que al mismo tiempo sea indemnizado, y se - 

le de el buen cambio a bien vista de hombres 	 

buenos". (23) 

Naciendo una interpretación del contenido de lo-

que acabamos de insertar, llegamos a la conclusión, -

de que tomar la propiedad era el sistema de expropiar 

de la Constitución de eadh, pero no era posible, si-

no habla pago al mismo tiempo que se tomaba la propie 

dad. En tal virtud el pago no era previo, ni tampoco- 

(23) Derechos del pueblo MOYACRI10- México atruvén de 

vus Constituciones, Tomo IV, Edición de lo XLVI 

Legislatura de la Camara do Diputados, México -

1`)67 ptip, 582 
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posterior, sino exactamente al mismo tiempo, sin 

que hubiera impedimento a nuestro modo de ver, —

de que el pago pudiera hacerse previo a la expro 

piacidn. 

A través de los elementos de la ex—

propiación durante la vigencia de esta constitu—

oidn "conocida utilidad oomdn", Ormino empleado 

para designar a la propiedad pública de nuestros 

días; y la indemnización que podia hacerse en --

dinero o bien dando otro bien, a bien vista de —

hombres buenos, estaba perfectamente garantizada 

la propiedad. 
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2,- COHSTITUOION DE APATZIDGAN DE 1814 ART. 35 

El 22 de Octubre de 1814 se promuls0 la prime-
ra thosititucidn en la Nueva Espana, En su capitulo To  

denominado "de leualdad, Secundad, Propiedad y Liber 
tad de loe Ciudadanos", en su articulo 35 premorí----
1)e;• "ninguno debe ter privado de lu mayor porción de-
las (propiedadeo) que poseo, siendo cuando lo exija -
la pdblicc necesidad; pero en este caso tiene derecho 
a la justo retribución o compensación". ( 24) 

Ray que hacer notar que, en este articulo que-
se examina, la persona que fuera privada de una por--
cidn de tierra recibirla en cambio una justa compenza 
ci6n; no habla de indemnizacidn, por lo cual el pago-
(opinamos) podría ser en dinero o en especie. 

(24) Derechos del pueblo mexicano, abra cit. pag.582 
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3.- REGLAMENTO PROVICIONAL DEL IMPERIO MLXICA-

NO DE 1822. 

A efecto de substituir la Constitución Españo-

la de 1812, ee expide el Reglamento Político Preví--

cional del Imperio Mexicano, formulado por el Gene-

ral Don Agustín de Iturbide, para regir mientras se-

expedía la Constitución, ya que mas bien se trato de 

dar en realidad una Constitución Formal a la Nación; 

dicho reglamento en su articulo 13 estatuye: "El Es-

tado puede exigir el sacrificio de una propiedad ---

particular para el interés común legalmente justifi-

cado, pero con la debida indemnización. 

En este reglamento provicional era necesario,-

para que ee pudiera exigir el sacrificio de una pro-

piedad, que el interés común fuera legalmente justi-

ficado, por lo cual primero, era necesario que hubie 

re un interés común, y posteriormente que dicho inte 

rés pudiera ser legalmente justificado. 
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CONSTITUCION DE 1824. ART. 112 

La primera Ley fundamental del México Independiente 

que le da más interés a la institución jurídica de la-

expropiación, es la del 4 de Octubre de 1824, que en - 

mi artículo 112, fracción III sefiala: ". 	Les res—

tricciones de lea facultades del presidente son las --
siguientes: III.- El presidente no podrá ocupar la pro 

piedad de ningdn particular ni corporación, ni turbar-

le en la posesión, uso o aprovechamiento de ella y ni-

en albidn caso fuere necesario, para un objeto de cono-

cida utilidad general, tomar la propiedad de un partcu 

lar o corporación, no lo podrá ),acer sin previa apro—

bación del Senado, y en sus recesos, del Consejo de Go 
bierno, indemnizando siempre a la parte interesada a -

juicio de hombres buenos elegidos por ella y el gobier 

no. . ." (25) 

Se advierte claramente que este artículo sigue a la 
Constitución Española de 1812 en sus lineamientos gene 

ralea, con los cambios necesarios por no tratarse ya -

del Rey, sino del Presidente(de la Uepdblica), y como-

modificación sólo encontramos la existencia de que pa-
ra llevar a cabo la expropiación en necesaria la apro-

lacidn del senado, con lo que 20 afirmaba más la garan 

tfu en contra de ine expropineioneu. 

(25) Derechos del Pueblo Mexicano. Ob. cit. pul:. 584 
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5.- LEYES CONSTITUCIONALES DE 1136. 

La nueva Ley Fundamental se dividio en siete 

estatutos razón por la cual a la donstitucidn Centra- 

lista de que se trata se le conoce también como "La - 

Constitución de las Siete Leyes" que la primera de -- 

ellas consigna, en la parte relativa y denominada --- 

"Derechos y Obligaciones de los Mexicanos y Habitas-- 

tes de la Repdblica", entre otros el siguiente; arti-

culo 20 fracción III,- Son derechos del mexicano; no-

poder ser privado de su propiedad, ni del libre uso y 

aprovechamiento de •]la ni en todo ni en parte. Cuan•-

do algdn objeto de general y pdblica utilidad exija -

lo contrario, podrá verificarse la privación, si la -

tal circunstancia fuere calificada por el presidente-

y sus cuatro ministros en ln capital, por el gobierno 

y junta departamental de lon Departamentos, y el due-

ño, sea corporación eclesiástica o secular, sea indi-

viduo particular, previamente indemnizado a tasación-

de dos peritos, nombrado el uno do ellos por él, y --

se gin las leyes el tercero en discordia, en cano de -

haberla. 
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La calificación dicha podró ser reclamada por 

el interesado ante la Suprema Corte de Justicia en la 

Capital, y en loe Departamentos ante el Superior Tri-

bunal respectivo. 

El reclamo suspenderá la ejecución hasta el - 

fallo". 

La tercera Ley, en su articulo 45, fracción - 

III, señala: "No puede el Congreso General:. . . III-

Privar de su propiedad directa ni Indirectamente 

nadie, sea individuo, sea corporación eclesiástica --

o secular". 

En la cuarta Ley, en su articulo 18, fraccidn. 

III, V y VI, se señala; art. 18.- No puede el Presi—

dente de la República; . . . III.- Ocupar la propie—

dad de ninguna persona ni corporación, sino en el ca-

so y con los requisitos que detalla el párrafo 3o, --

arfculo 2o de la Primera Ley Constitucional. V.- Ena-

jenar, ceder o permutar, ciudad, villa, lugar o parte 

alguna del territorio nacional. VI.- Ceder ni enaje-

nar los bienes sin oonsentimiento del Congreso. 

En esta Constitución se otorga al interesado-

que se considere lesionado en su derecho, la reclama-

ción respectiva ante la Suprema Corte de Justicia en, 

la Capital, y en los Departamentos ante el Superior - 
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Tribunal respectivo, lo que constituye una verdadera-

ventaja para el derecho de quien es coneidore perjudi 

cado. 

El proyecto de reformas a las Leyes Constitu-

cionales de 1836, fechado en la ciudad AA México el  -

30 de junio de 1840, señala: Art. 90 Son derechos del 

mexicano: 	. . IX.- Que nadie lo puede privar de su- 

propiedad ni del uso libre y aprovechamiento de ella- 

en todo ni en parte. X.- que en el caso de que alffin- 

objeto de utilidad pública y oomdri exija lo contrario, 

sólo puede ocuparse la propiedad, si aquella circuns- 

tancia fuere calificada por el Presidente de la Rept- 

blies y su Consejo respecto de la Capital, o por el - 

nobernador y Junta Departamental, respecto de cada --

Departamento, y el duefto sea corporación eclesiástica 

o secular, sea individuo particular, fuere indemniza-

do previamente a tasación de peritos nombrados por --

ambas partes, en los término') que disponga la Ley. --

XI.- nue aún en este evento pueda reclamar la califi-

cación dicha ante la Suprema Corte de Justicia, si se 

hiciere por el Gobierno General, o ante el Tribunal - 

3uperior respectivo, ni se hiciere por el Gobernador-

del Departamento; y que por el hecho de interponer el 
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reclamo, se suspendan loe efectos de la resolución,---

hasta que se pronuncie el fallo definitiva« Art. 21.-
Los extranjeros introducidos legalmente en le Repdbli 
ca p  gozarán: . 	IV.- De la libertad de adquirir en 
la Repdblica propiedades raicee, con tal de que prime 
ro se naturalicen en ella, casen son mexicanos y se -
arreglen a lo que demás que prescriba la Ley relativa 
a estas adquisiciones.' 

Las de colonizadores se sujetarána las re—
glas especiales de este ramo: Art. 64,- No puede el - 
Congreso Nacional . 	III.- Privar de su propiedad- 

directa ni indirectamente a nadie, sea individuo, sea 

corporación eclesiástica o secular. Art.! 125.'- Todos-

estos tribunales (superiores de loe Departamentos) --

serán iguales en facultades, y éstas serán las que --

siguen: X.- Decidir sobre los reglamentos que se in—

terpongan }acerca do la calificacidn hecha sobre ocu-

par lo propiedad ajena por el Gobernador y Junta De—

partamental del Departamento limítrofe, que designe -

lo Ley, en los casos que expresan los parrafos X y XI 
del artículo 9o. 

En esto proyecto de Deformas a las Leyes ----

Constitucionales de 1836 se proponía que la indemniza 
cidn fuera en forma previa. 

7, 



47 

PROYECTO DE CONSTITUC1ON DE 1842 

(REFERENTE A LA PREVIA INDWINIZACION) --------- - 	-------- 

En el primer proyecto de Constitueién Politi-

ca de la Repóblica Mexicana, fechado en la ciudad de-

México el 25 de Agosto de 1842, se especificaba que: 

"Art. "ro.- Fracción XV.- La propiedad del individuo 

es inviolable: en consecuencia, a ninguna persona 0 -

corporación eclesiástica o secular que exista legal—

mente, puede privársele de ln suya, ni turbársele ene-
el libre uso y aprovechamiento de ella, ya consista 

en cosas, en acciones, en derechos o en el ejercicio-

de una profesión o industria que lo hubiere garantiza 

do la Ley. Cuando algún objeto da utilidad pdblica --

exigiere su ocupación, el interesado será previamente 

indemnizado. Una Ley Constitucional dispondrá el modo 

de proceder en tales casos,. 

Continua persistiendo el sistema de que la --

indemnización sea previa a la ocupación do la propie-

dad por parte del Estado. 

En el voto particular de minoría de la Comi—

sión Constituyente de 1842, fechado en la ciudad de - 

México el 26 de agosto del MibM0 aflo, se señala: --

Art. 5o "Ta Constitución otorga a los derecho° del. --

hombro lun Oemientou fIltrantfun: . . . V.- Nadie pue- 
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de ser privado de eu propiedad, ni del libro uso de -

ella. Cuando la dtilidad común exigiera imperiosamen-

te la venta forzada de alguna propiedad, ésta no po—
drá tener lugar sino a peticidn del cuerpo legislati-

vo y en virtud de sentencia en la capital de la S'upes 

ma Corte, y en loa Estados, del Tribunal Superior; la 

Ley fijará con claridad *atoe caeos. Ert. 45.- so ne-
cesita a ade el consentimiento de la mayoría de las -
Legislaturas, para toda Ley que imponga prohibiciones 
al comercio o a la industria, o que deroge o dispense 
las que existan, o que autorice al Ejecutivo para con 

traer un prestase> extranjero, o que acuerde el arren-
damiento de una renta general, o que decrete la ce--

916n, cambio o hipoteca de cualquier parte del terri-
torio". 

La novedad que aparece en este voto particu-
lar consistente en que la forma de privar a una perno 

no de SU propiedad, en vista de la utilidad común, --

era mediante una venta forzada, nombro totalmente ina 
decuado. 

Segundo Proyecto de Constitucidn de 1342.- Es 
te se fecha en la ciudad de México el 2 de noviembre-

de 1342, se establece: i,rt. 13.- "1m Constitución re-

conoce en todos los hombres loe derechos naturales; do 

libertad, igualdod, seguridad y propiedad, otorgdn--- 
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dales en nonoecuencia, las siguientes garantfaa: 	„ 

XXIV.- La propiedad queda afianzada por esta Consti--

tucidn; en consecuencia, a ninguna persona ni corpo--

racidn eclesidotics o secular, que exista legalmente, 

puede privároole de la suya, ni turbársele en el 1J--

bre uso y aprovechamiento de ella, ya consista en co-

sas, en accionen, en derechos o en el ejercicio de --

alguna profeoidn o industria. Cuando algún objeto de-

utilidad pública exigiere su ocupacidn, el interesado 

será previamente indemnizado. Una Ley Constitucional-

dispondrá el modo de proceder en tales casos". (26) 

En este proyecto se vuelve de nuevo a ratifi-

car que la indemnizucidn deberá ser previa a la ocu--

pacidn de alguna propiedad. 

(26) Derechos del Pueblo Mexicano. pag. 587 
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CAPITULO IV 

CRITERIO JURIDICO DE NUESTRA LEGISLACION 

RELATIVO AL PAGO CORRESPONDIENTE A INDEM 

NIZACION: 

CONSTITUCION DEL 5 DE FEBRERO DE 1857 ART. 27 

2.- LEY AGRARIA DEL 6 DE ENERO DE 1915 ART. 30. 

3.- CONST1TUCION DEL 5 DE FEBRERO DE 1917 ART. 27 P.2o. 

4.- LEY DE DEUDA AGRARIA DEL 10 DE ENERO DE 1920 

ARTS. lo y 2o. 

5.- ACUERDO SOBRE INDEMNIZACIONES DEL 4 DE MAYO DE 

1923. 



51 

CRITERIO JURIDICO DE NUESTRA LEGISLACION RELATIVO 

AL PAGO CORRESPONDIENTE A InDEMNIZACION: 

COUSTITNCION DEL 5 DE PEDRERO DE 11157 ART. 27 

El artículo 27 dela Constitución de 1857, sefta--

laba: "La propiedad de las personas no puede ser ocupa 

da sin su consentimiento, sino por causa de utilidad - 

pdblica y previa indemnización. TA Ley determinará la-

autoridad que debe hacer la expropiación y los requisi 

ton con que ésta baya de verificarse". 

Esta Constitución, a pesar de ser de ideas nuevas, 

ceguia manteniendo la idea de previa indemnización pa-

ra que procediera ln osupación; así mismo, mandaba que 

ler.propiedad individual sólo podía per ocupada previo-

pago de su valor real. Si trataba de una Constitución-

Individualista, en la que se brindaba una garantía ---

precisa a la propiedad privada, 01 exponer en ella la-

previa indemnización, comó uno de loa requisitos de la 

expropiación. 



52 

2. DECRETO DEL 6 DE ENERO DE 1915, CONOCIDA 
COMO LEY MiliARIA. ARTICULO 30. 

El Licenciado Luis Cabrera fue el autor de cota-

Ley y, en relacidn al tema que. estainos tratando, sefia-

laba: /uñe 30.- "Los pueblos que, necesitándole, carea 
can de ejidos o que no pudieran lograr su restitucidn-

por falta de títulos, por imposibilidad de identificar 

los o porque legalmente hubieran nido enajenados, po—

drán obtener que se les dote del terreno suficiente --
para reconstruirlos conforme a las necesidades de su - 

poblr.kcidn, expropiándose por cuenta del Gobierno Nacio 
nal el terreno indispensable para ene efecto, del que-
se encuentre inmediatamente colindante con loe pueblos 
interesados". 

En esta Ley la finalidad do lu expropiacidn era 

la creacidn de los ejidos de loe puoblos. 
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3.- CORSTITUCION DEL 5 DE 'PERRERO DE 1917 
ARTICULO 27, PARRADO 2o. 

En la Constitución de 1917, nuestro Derecho se --

aparta de su tradición jurídica en materia de expropia 

cidn, no sdlo en cuanto a la enuncia misma de la inoti 

tucidn, sino adn en la forma de pago de la indemniza-

ción, que aun cuando indispensable, ya no tiene que --

ser necesariamente previa.. 

El párrafo segundo del articulo 27 constitucional 

dice: I'Las expropiaciones odio podrán hacerse por cau-

sa de utilidad pública y mediante indemnizacidn". De -

ahí, las declaraciones sobre ente punto aportado por -

el licenciado Andrés Molina Enrriquez, quien hace la - 

interpretandn, en el sentido de que en la época colo-

nial los derechos del Rey estaban sobre los derechos -

de loe sdbditos y de que habiendo sucedido la nacida -

al rey, los derechos de la sociedad estan por encima -

de los intereses particulares. Lo primero, dice: es --

que la sociedad acuda a la satisfacción de sus necosi-

dden; pero agregur  que la manera, sin embargo, de -- 

evitar que la sociedad abuse del derecho de expropia-- 

cidn, es obligar a la indemnización y desde elle punto- 
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de vista, la palabra indica que la indemnización debe—

ser forzosa; pero como no hay razón para que sea pre-- 

♦ia, puede Yacerse desde el momento de dictares la re—
solucidn respectiva, hasta que el propietario pierda — 

el dltimo recurso que las leyes lo conceilan para revo—

car dicha resolución, o para cobrar la indemnizacidn —
misma.. La acepción, en este caso, de la palabra "me—

diante", es la de que la indemnización debe mediar en-
tre los dos citados puntos extremos (antes o después —
del acto posesorio). Ahora bien, la equidad impone que 
esos dos puntos se acerquen todo lo nuts que sea posi—

ble, coordinando las posihilidadeo de pago por parte —
de la sociedad, con el deber moral que ésta tiene de —

no causar n1 propietario innecesarios perjuicios. 

En conneeuoncia, la época de pago en que debe—
efectuarse ir, indemnización; el actual texto constitu—
cional no la fija con precisión, pues solamente habla—
da que las expropiaciones se harán "mediante indemniza 

cidn" por lo que, el término "mediante", que utiliza -
el articulo 27 constitucional, indica la forma o mane—
ra cronoldgjca de otorel- la contraprestacidn indemni—

zatoria por parte del Estado en favor del particular —

afectado. Dicho vocablo se ha prestado a muy diversas—
interpretaciones respecto a la época en que debe pagar 
se la indemnizución.. Se ha afirmado, en efecto, que -- 
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Seta debe ser "previa", anterior al acto expropiatorio 

tal como lo consignaba la Constituoidn de 1857, en eu-

articulo 27; por otra parte, también se ha dicho que -

la palabra"mediante" implica simultaneidad entre dicho 

acto y la indemnieacidn; por óltimo,' y a este reepeoto 

se ha aceverado que el pago de anta puede ser poste—
rior a] acto posesorio de la expropiación. 

Sn tal virtud, existen partidarios con la con- 

siguiente opinión de que, la palabra "mediante" debe - 
ser interpretada de manera literal, o sea que la indem 

nización debe pagarse en forma previa o anterior, o al 

momento de llevarse a cabo el acto expropiatorio; se - 
afirma que la tesis sustentada por la oonstitucidn de- 
1917 es igual a la de 1857. Por lo que eegrimen como - 

argumento que la Constitución vigente, al emplear el -
término "mediante" no ha variado 01 sentido de la dis-

ponle-Ida de ls. anterior Constitución, que exigía la --

previa indemnización, puesto que entonces se hubiera -
introducido alguna variación on la época de paso de --

ésta, expresamente así lo hubiera entablecido (ya que-
de niwinu mr.rse2n sienifien que la indemnización puede 
ser a posteriori, pues dicho término es empleado en --

otro articula de la misma Constitución, en el ~tido-

de binnificer un 'teto previo rru 1J3 realización do --

otIo); Cuadrarlo euta opinidn, el. decir que en 1!. Cone- 
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titueidn no existe ningún precepto que establezca que- 

la indemnizaoidn ha de ser posterior; además la pala-. 

bra "mediante", usada en el articulo 27 constitucional 

no significa que la indemnizacidn se haga con poaterio 

ridad, puesto que basta ver que la misma Ley Suprema,- 

en eu articulo 14, emplea la misma palabra diciendo:. -

"Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad o-

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino "me—

diante" juicio seguido ante los Tribunales "previamen-

te" establecidos. Se está significando claramente ton-

el término "mediante" la necesidad de que el juicio --

sea previo a la privación que el propio precepto pre--

vee; lo mismo debe entenderse en materia de expropia--

cidn, en la palabra "mediante" ee eindnimo de previa. 
Por eu parte, la Suprema Corte de Justicia da-

la Nacidn, en numerosas ejecutorias interpretd al rafe 

rido párrafo del precitado articulo que analizan n, en 

el sentido de que la indemnización debe ser previa o -

simultánea, o que no quede incierta; es decir, que no-

sea posterior e indefinidamente al acto expropiatorio; 

oon excepción inica de las expropiaciones agrarias en-

las que la indemnización puede per posterior, teniendo 

en cuente de que están regidas por disposiciones espe- 

ciales; pero esto también excepcionalmente en vista de 
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las necesidades superiores e imperantes de loe ndolnos 

de poblacidn ejidal o comunal. Sin embargo, este alto-

tribunal ha afirmado en ejecutorias consecuentes de -- 

que el pago de la indemnizacidn es un procedimiento --

posterior a la declarucidn de exproplacidn de la pro--

piedad privada. 

Así, La Ley Federal de Expropiación, se aparta 

por completo de la primera ejecutoria sustentada a es-

te respecto por la Corte. Ya que en efecto, la indica-
da Ley Federal de Expropiación, se refiere a todos ---

aquellos casos en que se considera de utilidad pdblica 

la ocupación de la propiedad privada, con excepcidn de 

los comprendidos en las Leyes Agrarias y sis hecer dio 

tincidn alguna, Boarda un plazo máximo de diez aDou --

para el pao) de la indemnización correspondiente, con-
lo cual se establece que esta puede ser posterior. 

Ahora biés, consideramos pertinente referirnos 

a lo que podriamos llamar "interpretación autentican,-

término éste que provino de quienes tomaron participa-

ción en los trbajos de redaceidn del artículo 27 cono 

titucional y por no haber sido contrariada; ademán, --

por los autores de este precepto. Dicho mandamiento --

estA de acuerdo con el significado que el Diccionario-

de la Peal Academia de la Lengua Espanola, da u la pa-

labra "mediante", existir o estar una cosa en medio de 

otras. De acuerdo con esta definicidn, la indemniza--

cidn debe pngarse en el lapso do tiempo que va del mo- 
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mento en que ne fijan lan causas por las cuales proce-

de la expropiución, hl momento en que BO pierde el 

Iltimo recurso que las Leyese conceden para revocar ls-

resolucidn, o bien cobrar la indemnizacidn. 

Ea indudable que el. legislador que redacto La-

Ley Federal do Expropiación, tomó en cuenta la inten—

ción general t. que antes hicimos referencia y a las no 

cesidadee sociales que no podrían ser satisfechas den-

tro del párrafo del artículo que venimos interpretan--

do; de ahí que otorepra al catado en esta Ley más am-

plias facultades en lo concerniente a la época de paso 

de la indemnización. 

Ya quo dl no mor!ptarue cote punto de vista, re 

Quitarla de ninguna aceptacidn práctica el cambio de - 

la palabra previa por la de mediante, pues en todo ca- 

no el. Evitado tendría que pega/ al expropiado antes de-

le. wpropVcidn o en ol acto mismo de consumarse ésta-
lee4mente. Entre el acto expropiatorio material y la, 

pérdida del éltimo recurso que viene a consumarlo le. 

vilmente, pueden mediar años, pero no es menos cierto-

que cuando el expropiado no se opongo, no habrán los -

puntos extremos de que habla el Licenciado Andrés Moli 

nos Enríquez, sino que indemnizacidn y expropincidn 1303•-

rían nimultáneas y ¿que diferencia práctica, ventajosa 

para el Estado puede haber entre pugur antes de tomar-

la cosa o en el instante mismo de tomarla?. 
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En consecuencia, la indemnizacidn constituye«. 
sin duda alguna un freno un límite para el Estado, 
para evitar los abusos, por lo'tanto las expropiecio-,  
nes, quedaran sujetas a las posibilidades econdmicas. 
del mismo Estado.' 

31 llegsmos a analizar el artículo 27, en sus• 
fracción TI A  pirra% segundo, del multicitado Cuerpo-

Legal, vemos que hace de la expropiación un arma peli 
¿rosa contraria a la propiedad privada, puesto que --

además de declarar potencialmente la sociabilidad de-
todas las tierras, ofrece la posibilidad de recibir -
un porcentaje, quizá de un veinte o treinta por cien-

to del valor real do la propiedad privada al desapa— 

recer toda clase de operaciones derivadas de ellas -- 
que impide la inversidn de capitales para su mejora-- 
miento y por consecuencia la agricultura uo estanca.' 

Seria facilmonte criticable y de fácil solu-- 
cidn el afirmar que pura evitar recibir dicho porcen- 
taje que hemos indicado a propósito, bastara que en - 

el momento de reeistrar una propiedad ante las ofici- 

nas rentisticae, se senalara el valor real de la pro- 

pi edad.' 

Pero debemos considerar, que nos encontramos-

ante un defecto de nuestro sistema fiscal, puerto que 

se trata de un circula vicioso; pues el contribuyente 
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no declara el valor real de nu propiedad, porque esti 

ma que loa impuontoe non muy altos, y a eu vez, lag -

autoridades fiscales elevan los 'impuestos teniendo en 

cuenta que los propietarios no manifiestan el verdad° 

ro valor de nut; propiedades. Por oonniguiente, al ee-
Maree el valor real de nu propiedad ne pagarían 
unos impuestos verdaderamente altos. 

En cuanto a la interpretación auténtica, vol-

viendo nuevamente a ella, una Ley do expropiación de-

be ajustarse en nu concepto a dicho criterio para res 
ponder al espíritu del articulo 27 constitucional.' 

No pueden en justicia y por ende en equidad,-
equiparare° las expropiucionen agrarias o las expro--

piaciones de bienes cuantionon, que responden a urgen 

tes necesidades sociales o nacionales, con las expro-

piaciones le bienes urbanos para la construcción o --

amplincidn de vius de comunicación o de jardines. 

En el primer cano, toda espora redunda en per 

juicio del Estado; en el segundo, sufren mas los in—
tereses sociales son loa expropiaciones que no son --
indemnizadas oportunamente. 

Una poblacidn bien puede punurse unos cuantos 

meneo o nana con callen incomodas; en cambio, el. par-

ticular que ndlo tiene un predio como fuente do recur 
ene, no puede imperar diez rallen pura que se le pague-
su valor. 
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Con todo lo anterior, (Mamo« en aptitud de . 
poder afirmar que, al adoptar el conatituyente de 

1917, le palabra "modiente" ea lugar de "previa", qui 

no dar al Estado mayor libertnd en materia de expro--

piaciones; y en el fondo, darle mayor posibilidad eco 
ndmioa para 	pago de la indeznizacidn oorrespondion 

te; porque a veces por lag incapacidad ocondmica, se -

abstenía de expropiare 
Así concluimos que; "La época da paep de la - 

indemnizacidn debe ser resuelta en el sentido, de quo 
ni la Constitucidn no establece la época de paco oon-

precinidn; toda ves que, senalc que debe ser "median-

te"; entonces, en realidad os do la incumbenoiz de --

las Leyes secundarias determinarla; pudiendo dichas - 

leyeu establecerla como previa, simultánea o poste---

rior a la expropiecidn, pero siempre que en éste ati 
mo caso exista una justificación irrefutable para que 
sea posterior; pues de otro modoi; el expropiado sufri 

Tia una afectación no compatible de igualdad en los -
individuos frente a las cargas pdblicun". 

La ley establece que el importe de la indem--
nizaeidn seré cubierto por el tetado o su dependencia 

respectiva; fijando así mismo, la forma y plazos en -

que la indemnizacidn debo de efectuarse; plazos que -

no excederán nunca un porfodo mayor de diez ailoe. Aef 

lo provee el articulo 20 de la Ley de expropiacidne' 
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4.,- LEY DE DEUDA AGRARIA DEL 10 DE ENERO DE 

1920. ARTICUIOS lo Y 2o. 

Esta Ley fue decretada por Don Venustiano Ca-

rranza durante su periodo preaidencial de loca Estados 
Unido° Mexicanos el 10 de Enero de 1920. 

Dicha Ley establece en su articulo Primero lo 

siguiente: "El Ejecutivo de la Unión, de acuerdo con-
el articulo 27 de la Conntitucidn Federal y con la --
Ley del 6 de Enero de 1915, indemnizará a los propie-
tarios de los terrenos de que se ha dotado o se dote-

en lo sucesivo a los pueblos, rancherias, congregacio 
nes, comunidades, etc., e igualmente indemnizará a --
los propietarios de terrenos restituidos o que se res 
titupan a los pueblos, congregaciones, etc., cuando - 
proceda la indemnizacidn conforme a la Ley del 6 de -
Enero do 1915 y al artículo 27 do la constitucidn fe-
deral": (27) 

fINOMII•111.1. 

(27) Angel Cano. Derecho Agrario. Bietoria-Derecho--
Positivo-Antologim. 1950, Pag. 505 
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Articulo :legando.- "Para cubrir las indemniza 
clones a que se refiere el articulo anterior, se ----

crea una Deuda Federal que se denominaré "Deuda Pdbli 

ce Agraria" a cargo de la naoidn, que será garantiza-

da y pagada en la forma y términos que se establecen-
en la presente ley". (28) 

Articulo Tercero.- "Se faculta al Ejecutivo -
Federal puro. emitir Bonos de la Deuda Agraria, hasta-

por la cantidad de cincuenta millones de pesos, oro -
nacional. Estos Bonos se irán emitiendo por series, - 

negda las necesidades lo requieran; serán ul portador, 

se amortizarán por sorteos anuales en el plazo do 

veinte apios a contar de la fecha de su expedición; --

devengarán intereses a razón del cinco por ciento ---

anual pagnderos por anualidades vencidas en el mes de 

(28) Ant;e1 0.uso. 011. ei t. par,. 505 
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diciembre de cada ano, y eetnrdn provistos do una ho—
ja de veinte cupones para el paso de los evLresadss —
intereses". (29) 

Fin estos tren artículos encontramos el —
meollo dv 1. Ley de Dettdaiiernria del 10 de Enero do- 
1920, 	viene A ser gel complemento, tanto de la MI11111•111.1. 

Ley del ( de Enero de 1915 como del articulo 27 Cons—
titucional, ylL que tanto la primera como el precepto—
conatitucionl did a loe propietarios afectados el 
derecho de reclamar la indemnizacidn correspondiente; 

(29) ?.ngel Caso. Ob, cit. pus. 505 
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5.- ACUERDO SOBRE INDEMNIZACIONES DEL 4 DT 
MAYO DE 1923. 

Dicho acuerdo, tratándose de indemnizacioneo—

remite la solucidn al juicio sobre expropiaciones del 
(Maigo 'Federal de Frocedimientos Civiles, que tiene —
como base lo indicado por el articulo 293 del mismo —
ordenamiento, el cual establece que: "Si el objeto --

del dictamen pericial fuere fijar el valor de una ---

finca rdatice o urbana, de un crédito, o en general —
de cualquier cosa, los peritos tendrán en euenta el —

precio de plaza y todas las circunstancias que puedan 
influir en la determinacidn de ese precio". 

De lo anterior se desprende que, el criterio—
eue ha seguido nuestra legislación para el pago de --

las indemnizaciones agrarias, tienen como baso el va—

lor fiscal de la propiedad que figure en las ofici—

nas catastrales, o recaudadora% y que sólo el exceso 
de valor o el demérito que haya tenido la misma pro--
piedad con posterioridad a la noignacidn del valor --
fiscal, será lo dnico que quedwrá sujeto a juicio pe—
ricial y por ende a rosolucidn judicial. 



En el procedimiento agrario, no existe tal po 
sibilidad, pues neglin el acuerdo presidencial pdblj--

cado en el Diario Oficial de lu Poderacidn el 10 do -

Junio de 1953; el Departamento Agrario (hoy Secreta—
ria de la Reforma Agraria), debe dirigirse a la Senre 
tarja do Patrimonio Nacional (ahora Secretaria de 
Asentamientos Humanos y Obran Pdblicas, en la Comí--

sidn de Avaluos de Bienes Nacionales), para 91e 

signe peritos que formulen en forma equitativa el ---

avaluo de las bieneu que tratan do expropiarse. Roto-
lo encontramos cowsignado 

Ley Federal de Reforma Agraria,' 



CA PITULO 

MANERA DE CUBRIR LA INDEMNIZACION: 

1.- EN MATERIA CIVIL - MIMESIS: 

A)- ATENDIENDO AL OBJETO DE LA OBLIGACION 

QUE SE INCUMPLE, 

B)- ATENDIENDO A LA OBLIGACION QUE RESULTA 

DE VIOLAR EL DEBER. 

2.- INDEMNIZACIONES ADMINISTRATIVAS. 

3.- INDEMNIZACIONES POR EXPROPIACIONES AGRARIAS. 

4.- INDEMNIZACIONES POR EXPROPIACIONES DE BIENES 

EJIDALES Y COMUNALES. 

(7 
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MUERA DF CUBRIR LA INDEVNIVCION 

1.- EN MATERIA CIVIL - IIIPOTE$18: 

A)- ATENDIENDO AL OBJETO DE LA OBLIGACION ,ZUE 

SE IUCUWTLE. Y 

D) - ATENDIENDO A LA OBLIGACION WE RESULTA DE 

VIOLAR EL DEDER, 

"En ambos supuestos la forma de indemnización es di 

ferente, por lo cual debe analizarse la manera de indem-
nizar en: 

u)- Obligaciones con objeto de dar e prestación de-

dal', y en este caso ne presentan dos situaciones diferen 

tes; la primera cuando las preotaciones de dar cosan se-

pierden o deterioran; la segunda cuando se debe dar n'u-
suma de dinero. 

b)- Obligaciones 0J21 objeto de hacer, o preutacidn-
de hacer. y 

0). Obligaciones con objeto de no hacer, o absten--
cidn. 

En el primer caso, las cosas pueden perderse; extin 
guiéndose materialmente, quedando fuera del comercio, o-
demapureeiendo de tal modo que no se tengan noticias de- 
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ellas, o que, adn cuando se tengan, no sea posible 

verles al patrimonio del que fuera o debiera ser su ti-- 

talar". (30) 

El código civil en su articulo 2021 esta- 

blece que: "La pérdida de la cosa puede verificarse; 11...••• 

I.- Pereciendo la cosa o quedando fuera del comercio; CM. 

II.- Desapareciendo de modo que no se tengan noticias de 

ella, o que, aunque ato tengo alguna, lo cosa no se pueda 

recobrar.: Ahora bien, si una cosa se pierde por un hecho 

ilícito de quien debía entregarla, 	coto es, que se •••••••11 

pierda por culpa del deudor, surge a careo de hete la --

necesidad de indemnizar". (31) 

lo cual está determinado por el articulo-

2017 en su primera fraccidn, misma que establece que ni-

la pérdida fue por culpa del deudor, ante responder4 al-

acreedor por el valor de la cosa y por los danos y per--

juicios. 

Cuando la indemnización por obligaciones-

con objeto de dar, consista en dar una suma de dinero, -

"no es posible que el autor del hecho ilícito deba dar -

una inaemnizacidn compensatoria, pues si destruye dinero 

o hace que ente se pierda, como se trata de una cosa fun 

(30) Gutierrez y Gonzalez E. 

neo. Oat5 449 
' (31) Gutierrez y Gonzalez E. 

neo. png. 449 

nerocho de las Obligado- 

Derecho de las Obligado- 
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gible que puede eubstituiree en el momento de hacer » 

un pago, cumplirá ni entraga otra suma igual, puesta. 

que siempre la habrá en eirculacidn". (32) 

Sin embargo el articulo 2117 del Cddign -

Civil, dispone una indemnizacidn moratoria, pues anta 

bicos que lo responsabilidad civil puede ser regulada 

por convenio de las partes, salvo aquellos casos en -

que la Ley disponga expresamente otra cosa. Si la ---

prestacidn consistiere en el pague de cierta cantidad-
de dinero, los dalos y perjuicios quo resulten de la-
falta de cumplimiento, no podrán exceder del interés-
legal, salvo convenio en contrario. 

En la irdemnizacidn respecte e las obliga 

cionee con objeto de hacer, o prestacidn de hacer, --

surgen dos posibilidades. La primera se da cuando el-

autor del hecho incito ne niega a cumplir con la 
obligación; es decir, cuando se le exige y esta en po 
sibilidadr,s de realizarla; entonces, la víctima del -

hecho ilícito puede pedir que otra persona, u nombre-

del autor del hecho ilícito y a costa de Ante realice 

la conducta que aquél doblo realizar pura no cometer-

un hecho ilícito. 

(22) Clutierrez y connuloz E. Derecho de las Obliga-

ciones. pele,. 450 
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Así lo dispone el. articulo 2027 del 04---

digo Civil que a la letra dice: "U el obligado a 
prestar un hecho no lo hiciere, el acreedor tiene d 

reeho e pedir que a costa de aquél ere ejecute por 

otro, cuerdo 	oubstitución esa posible. Boto mismo-
:Je observará ni no lo hiciere de la manera convenido. 

En cate caco el. acreedor podrá pedir que se denhaEa - 

lo niel hecho". (33) 
1,4 el seenado 0,4eo, enendo nn es posible-

la substitución, porque se treta de un hecho que sólo 

el deudor puede reelizer en razón de sus peculiares - 
eueli.dedes pereoeulen, entonces sólo será posible --

exi.e,irle el pago d.: la iedernnizacitin yn traducido di-

rectamente en darme y perjuicios. 

Por dltimo en las indenulizaciones por --
obligeciones con objeto de no hacer o abstención, eme 

nen do un hecho ilfeito eonuistente en no violar lo - 
pactado, y de acuerdo con la obligación acoordada. --

Implien un "no hacer" y en el. momento en que se hall, 

se incurre en un hecho ¡licito teniendo así una res—

ponsabilidad; en estos eaLou puede darse dos tipos de 
eanciones; negón lo establece el articulo 2104 en en-

neeunda fracción enuncio dispone que: "Debe de indem-- 
ni 	el que contravi ene una nbli gavión de no buen',  - 

por el sólo hecho de la contravención", y eeleandu, -- 

(33) Código Civil. Trigenima Octava Edición. 

PRO 361 
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cuando el que estuviere olligedo a no hacer alguna 

cosa, quedará sujeto al pago de danos y perjuicios 

(indemnizaci6n) en cano de coutravencián. Si hubie 

re obra material, podrá exigir el acreedor que co se 

deutruida a costa del obligado. 
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2.- INUkiiN1ZACIONLS AIMINISTILATIVAS. 

La indemnización Administrativa no se basa en 

un hecho ilícito, sino en un hecho contrario a la --

equidad, injusto. La al Estado al que le queda remo!: 

vade la tarea de afectar o expropiar injustamente, - 

pero siempre en un marco de legalidad. 

La indemnización para el expropiado no es mi% 

que una consecuencia de la expropiación y esta funda 

da en un hecho lícito, de aquí que la indemnización-

administrativa sea diferente en su nacimiento, por -

lo que se requiere de ciertas condiciones necesarias 

o de presupuestos legales. 

El primer presupuesto legal implica la necesi 

dad de un daño causado por el Estado, producido por-

una fuerza que emana de él y llevado a efecto por la 

administración póblica. 

El segundo presupuesto legal precisa que el -

daño lesione la equidad, afectando de manera injusta 

y desigual. La equidad no exige la reparación de to-

do perjuicio causado al individuo por el Estado, de-

donde se deduce que no hay daño contrario a la equi-

dad en todas las cargas y las imposiciones públicas; 
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talen como los impuestos, loa servicios forzosos. En 

estos caso• el perjuicio conserva el carácter de --
igualdad; lo que hasta para ponerlo de acuerdo a la—
equidad. 

El tercer presupuesto legal trae como --
consecuencia un perjuicio material, que corresponde-
a le tranumluidn del objeto expropiado; es decir, el 
sacrificio especial de parte del expropiado o afec—
tado. 

Una vez llenadas éstas condiciones el --

efecto jurídico que de ahí resulta es un derecho que 
pertenece al individuo que ha sufrido el dallo, para—
obtener la reparación en forma de una indemnización. 

Los sujetos en la indemnización son dos: 
El primero de ellos, el que sufro el menoscabo (su—
jeto pasivo), regularmente un particular. El segundo, 
aquel que efectúa el acto eipropiutorio (sujeto ac—
tivo), o sea el Estado, y que le ejecuta por medio —
de 11 administración pdhlica. 

De lo anterior se deduce que el deudor —

os la administración pdblica y do la cual emana el — 
daflo. 

P.sf mismo ol derecho a la indemnización—

ndlo exinto en tanto so trate de un sacrificio o per 
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juicio sobre un particular, ea decir de un datio mate 
rial, ani tambi4n la estimacidn del dallo a indomni-- 
zar se hace dnicame4te aeoin el valor on el que ten- 
ga el bien afectado o secOn se estime, debido a lua- 
necesidadee imperantes de les que aufrieron el dallo- 

conforme a equidad. 
El derecho a ]a indemnizacidn por dallas- 

causados por el Estado atravAs de su administracidn-

pdblica, representa un dere,:ho pdhlico subjetiva, ya 

que hete carácter está plenamente confirmado por la-
posibilidad de disponer de Al; ya que el acreedor --

puede renunciarlo, transferirlo e incluso heredarle. 

La contraprestacidn que recibe el afec—
tado Int' la desposesidn sufrida a consecuencia del -
acto exrropiatorio, cuando se trata de bienes priva-

dos, ce siempre en dinero, el que una vez pagado se-

destinará a loca fines propios y personales del afec-
tado. 
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3.- INDEMNIZACIONES POR EXPROPIACIONES AGRARIAS. 

Zas indemnizaciones por expropiaciones agrarias-

pueden consistir en bienes equivalentes o en efectivo, 

que se destinará a fines agrerios, pero siempre será -

cubierta o al menos garantizando su pago antes de dar-

posesidn de los bienes al beneficiado. 

Así mismo, la indemnizacidn puede ser cubierta -

en Bonos do la Deuda Publica; que dicha forma de indem 

nizar no es ilegal, ya que al expropiado se le entrega 

un titulo en el cual el Estado se reconoce su deudor. 

La expropiacidn de bienes agrarios constituye un 

procedimiento de carácter federal; el de los bienes --

privados lo será en los casos en quo se trate de al—

canzar un fin cuya realizacidn competa a la federacidn 

conformo sus facultades constitucionales, asi como ---

cuando so trate de imponer limitaciones al dominio. 

Una manera de cubrir las indemnizaciones agra---

rias y que ha tenido funestas consecuencias, lo es la-

Ley de Deuda Agraria, especificamente los bonos, que -

casi.nunca han sido liquidados a nuestros conacionaleN 

a menos que tengan relacionen con la fmnilia revolucio 

naria, mismos que se ven en la necesidad de vender sus 

bonos a extranjeros a precie de remato; para que ellen 

puedan cobrarlos por conducto de su embajada a altas - 
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cotizaciones, descapitalizando a nuestro pais y acrecen 

tando la dependencia hacia 1o• Estado• Unidos de Norte-

América. 



4,.- INDEMNIZACIONES POR EXPROPIACIONES DE BIENES 

F,JIDALES Y COMUNALES, 

La indemnización do bienes ejiclales y comunales-

debe consistir en bienes agrarios equivalentes. La in-
demnización que corresponde al. núcleo de población Eji 
dal o Comunal, por cuanto es éste el. único titular de-
la propiedad de bienes respectivos, asume diversas mo-
dalidades, segdn sea el alcance de la expropiación y -
las causas de la misma. 

Así, pueden contemplarse los siguientes supues—

tos; según las prescripciones relativas de la Ley pe—

deral de Reforma Agraria; siendo éstos los que se men-
cionan a continuación: 

a).- Si la expropiación es total. y trae como --
consecuencia la desaparición del núcleo agrario como -

tal, siendo sus causas las seflaladas en las fracciones 

I, II, II1, IV, V, VII y VIII del artículo 112, el --
monto de la indemnización se destinará a adquirir tie-
rras equivalentes en calidad y extensión a las expro—
piadas, donde so restituirá el núcleo auario. 

b),,- Ante los supuestos anteriores, pero concu—
rriendo la circunstancia de que las dos terceras par— 



tes de los ejidatarios decidieran en asamblea general 

convocada al efecto, no adquirir tierras, sino orear-

en el mismo poblado fuentes de trabajo permanentes co 

nectadas o no con la agricultura, la Mema asamblea - 

!ominar& un plan de inversiones que someterá a la --

aprobación. de la Secretaria de la Reforma Agraria, --

cuya base será el importe de la indemnización. 

e).- Si también la expropiación en total, ---

pero debida a las causas señaladas en la fracción VI-

del articulo 112, loe miembros de los ejidos tendrán-

derecho a recibir dos lotee tipo urbanizados y' el ---

equivalente dos veces el valor comercial de sus tie—

rras agrícolas o el veinte por ciento de las utilida-

des netas del fraccionamiento: En cualquier caso ésta 

indemnizaciónien efectivo deberá destinarse a los fi-

nen señalados en los dos apartados anteriores. 

d)..- Si la expropiación un parcial y recae en 

bienes que se explotaban colectivamente, o de uso co-

mdn, la indemnizacidn que reciba el ndclüo se destina 

r"L a la adquisición de tierras para completar el eji-

do o para inversiones productivas directas, dentro de 

un programa de desarrollo agropecuario que formule la 

asamblea general y apruebe la 3ecrotaril de la Refor-

ma Agyaria. 

e).- Si la superficie expropiada comprendía - 
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unidades de dotnción trabajadas individualmente, la in-

demnieación se aplicará, a elección de loe ejidatarion-

afectados, a adquirir tierras para reponer las superfi-

cies expropiadas, o en inversiones productivas dentro o 

fuera del ejido, en los términos del inciso b). 
f)..- Cuando la expropiación es sobre bienes dio 

tintos de la tierra, tales como casa-habitación, huer—

tos y corrales, el pago de la indemnización se hará de-

inmediato • cada uno de los ejidLtRrios en lo indivi—

dual, (arta.. 122 y 124 de La Ley Federal de Reforma ---

itgraria) . 

Disposición esencial en materia de indemniza—

ción ea la contenida en el artículo 121, pues expresa -

que: "Toda expropiación de bienes ejidalee y comunales-

deberá hacerse por decreto presidencial y mediante in—

demnización, cuyo monto será determinado por avalúo que 

realice la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras-

Pdblioaa, atendiendo al valor comercial de los bienes -

expropiados en función del destino final que se haya in 

vocado para expropiarlos, (34) 

Debe destacarse que el valor comercial que sir-

ve de basa al avalúo constituye un caso de excepción en 

relación con la regla general imperante en unta meterla 

.•••••••••••••• 

(34) Ley Federal de Reforma Agraria. art. 121 paga.. 

53 y 54 
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desde el rango Constitucional, que nenala el valor 

fiscal de los bienes como el indicado para loe am 

ldos que demanda una expropi:teid% 

Esta solución de las leyes agrarias es --

completamente anticuada, pues en nuestro medio el-

valor fiscal de la propiedad se muy inferior al --

que realmente tiene, de tal suerte que, si la ex—

propiación de loe bienes agrarios se basara en 

dicho valor fiscal, los intereses del campesino se 

verían seriamente afectados.. 

En relación con el avaldo, la Ley Agraria-

prescribe que la Secretaria de la Reforma Agraria-

lo solicitará, en caso de expropiación de bienes - 

ejidales y comunales, a la Secretaria de heenta---

mienton humanos y Obras Pdblicae, en la Comisión -

de Avaldos de Bienes Nacionales, pdblicado el re—

glamento de dicha comisión en el Diario Oficial de 

la federación el 6 de Mayo de 1981.. Coincide as/ p.. 

ésta disposición, con lo ordenado por el acuerdo - 

del 15 de Abril de 1953, en el sentido de que: "En 

todas los casos en que se promueba ante la Secre-

taria de la Reforma agraria un expediente de expro 

piación de terrenos ejidales o comunales, ésta De-

pendencia nolicitará a la Secretaria de Asentamien 

ton Humanos y Obras Públicas, y esta proporcionará 
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Un perito valuador que se encargaré de determinar-

el valor económico de los bienes ejidales y oomu--

nales que por tal procedimiento traten,  de expro—

piarse. Así mismo, tal acuerdo dispone que una vez 

efectuado el avaló* mencionado, la citada Depen—

dencia lo remitir« a la Secretaria de la Reforma -

Agraria a fin de que oontinue el expediente res—

perítivo". (35) 

"La expropiación de bienes ejidales y oo--

munales, puede recaer tanto sobre los dotados o --

restituidos al núcleo de población, °oso sobre ---
aquellos que adquiera por cualquier otro concep— 

to". 	(36) 

"Bósicamente se comprenden las extensiones 

de cultivo d cultivables, la zona de urbanización, 

las tierras de uso común y, en general, todas lam. 
partes integrantes del núcleo de población ejidal-
o comunal.. Pero también se incluyen como expropia.. 

bles, bienes adquiridos por el núcleo de pobla----
ción, tales como los terrenos para las industrias. 

•••••••N 

(35) Arte.• lo y 2o del Reglamento de la Comisión-
de Avalúa de la Secretaria de Asentamientos- 

Rumanos y Obras Públicas. 	6/V/1981), 

(36) Art. 114 L.P.R.A. pag. 51 
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rárallleque, a tenor del articulo l7e de la Ley Fe 

'cloral:de Retorna Agraria y olgOontem,  formen  o 08  
tablescan los ejidatarios".. (37) 

Por cuanto 'ya dejamos establecido que es -

el miel% de poblacidn (ejidal o comunal) el pro—

pietario de todos los bienes dotados o restituido% 

y desde luego de los por 41 adquiridos, es obvio -

que tiene el carácter de sujeto pasivo de la ex---

propiacidn y, por tanto, tambien el de receptor de 

la indemnizacidn correspondiente.. 

(37) Art.. 178 L.F.R.A.. paga. 73 y 74 



CAPITULO VI 

CONSECUENCIAS DE LA INDEMNIZACION: 

PURIDAD JURIDICA. 

2.- CARIZ POLITICO. 

3.- ASPECTO ECONOMICO. 

4.- ASPECTO SOCIAL.. 
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CONSECUENCIAS DE LA 1NDEMNIZACION: 

PUb1DAD JUPID1CA. 

Las indemnizaciones han tenido una evolución 

jurídica desde que el pensamiento de Eleuterio 

BO hizo pdblico, en el Plan do Sierra Gorda, movimien 

to surgido por el alío de 1849 en la región limítrofe-

entre Queretaro y San Luis. Hablaba en su articulo --

once de que se erigieran en pueblos las haciendas que 

tenganmás de 1,500 habitantes en su casco y los ele-

mentos de propiedad necesarios; loe legisladores 

arreglarán el modo y el término de distribuir las ---

tierras y de indemnizar a los propietarios. 

El 7' de Julio de 1854 un decreto de Antonio-

López de Santa Ana en su articulo Bo o  habló de que --

las enajenaciones do terrenos baldios bajo la condi-

ción expresa de colonizarlos podían aubsistir "median 

te la indemnización a la Hacienda bíblica que ésta --

juzgue conveniente exigir por el valor del torre-- 

no". 	(38) 

D'anciano Arriaga, precursor de nuestra linar 

ma Agraria habló sobre la indemnización a los expro-- 

(38) P. de la Maza.. Código do Colonización. Decreto-

del 7 de Julio de 1854. México 1892. gag. 572 
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piador. La Constitución de 1857, en su articulo 27, es 

tablecía que la propiedad de las personas no podia sor 

ocupada sin su consentimiento, sino por causa de uti—

lidad pdblica y previa indemnización. A partir de esta 

Constitución se ha venido legislando en forma más o --

menos idéntica y con pequeftos cambios que han creado -

verdaderas polémicas entre los tratadistas de la mate-

ria. 

A pesar de que el problema agrario en México 

se ha tratado de resolver por medio de dotaciones y --

restituciones, en puridad jurídica se puede apuntar --

que las legislaciones que regulan ésta materia han ---

quedado obsoletas, en relación con el progreso alcan—

zado por los descubrimientos científicos, por la evo—

lución nue la sociedad ha experimentado, por la idio—

sincrasia del pueblo, por la atigencia con lo económi-

co y en última instancia con lo político. 

Frente a las Manifestaciones nuigéneris de -

la tenencia territorial, que en México tiene plena vi-

gencia jurídica (modalidades), pero que en el terreno-

de ln práctica no funciona económicamente de acuerdo -

con las necesidades que el país reclama, pornue las --

legislaciones que regulan tales materias han quedado -

hasta cierto punto de'vista atrasadas, en relación con 
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el progreso alcanzado por los adelantos científicos;-- 

resultando de ello su ineficacia al no cumplir los co- 

metidos para los cuales fueron establecidos en los 

cuerpos legales nue les dieron existencia; evidentemen 

to que la peoueña propiedad, la propiedad ejidal y co- 

munal,' vistas como simples instituciones, conquistan - 

que fueron'del movimiento revolucionario iniciado en - 

1910, son dignas del más cálido encomio, pero como inu 

tituciones jurídicas nue realmente respondan a su ver-

dadera finalidad, como el de llevar a adelante la Be--

forma Agraria, desde su expedición hasta sotas fechas-

resultán anacrónicas con la evolución oue la sociedad-

ha experimentado, existen por supuesto grandes adelen-

tos en materia, pero coexisten con éstos algunos as—

pectos negativos que no han sido posible eliminar. 

quizá so deba principalmente a lo complejo-

del problema, ya que siempre se ha considerado "tal --

como si se tratara, en efecto de una cuestión materna--

tica, de términos conocidos, que entrañan necesaria---

mente una sola solución; se olvida nue el problema ---

agrario, por ser económico, en eminentemente social y-

tiene por ello todas las complejidades inherentes a en 

ta clase de problemas que, dificilmente pueden ser com 

prendidos dentro de las mallas rígidas de una fórmula- 

única". 	(39) 

(39) Mondieta y Nuñez Lucio. El Problema Agrario de - 

México. 	Edil:. Porrna 	pngffl. 547 y 54h 
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2,- CARIZ POIATICO. 

A raíz de la dictadura de Porfirio Díaz, en 

la que a decir de los reaccionarios hubo paz, orden y 

Progreso. La paz de las ballonetas, de las prisiones-

y del exilio, el aplaotamiento de las libertades mas-

eoenciales; pero eso sí que llevo al pala a un enorme 

progreso; entregando todas las riquezas a las empre—

sas extranjeras. L Que fue lo que dejó al pueblo de -

México?. Al pueblo de México le dejo el 98% de anal-

fabetas en el campo, tres millones de familias campe-

sinas con catorce centavos diarios de salario, no pa-

gaderos en centavos, sino en las tiendas de raya, en-

piloncillo y aguardiente.. Y también a 200 familias --

leo did enormes extensiones de terreno, loe latifun-

dios más grandes del mundo, solamente comparables a -

ion latifundios argentinos. 

Ante esta situación surge la Revolución, --

como un movimiento destinado á destruir la casta feu-

dal, una revolución agraria, que deograciadamente ec-

ha visto obstaculizada a partir de 1940 en virtud de-

ciertas circunstancias internacionales y de ciertos -

factores internos. Lástima en verdad que esa revela-

ción no hubiere continuado hacia adelante con el mio- 
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mo ritmo, pues hubiera cambiado la fax de la na-

ción. Se permitid la industrialización, se hini-

cid una politica nacionalista a partir de la ex-

propiación petrolera y creé también. un constante 
contenido de justicia social en todos sus postu-

lados, pero no ha cumplido todavía son todos ---
aquellos ideales que llevaron a derramar la san-

gre de dos millones; es preciso decir que la re-

volución mexicana no ha cumplido todavía sus pon 

tulados. 

Lo importante dentro de ente análi- 

sis, en señalar que en un principio la situación 
agraria se supeditaba a las condiciones impues- 

tas por las tendencias políticas del momento,--- 

claro, que no toda le politica aplicada u esta - 
cuestidn fue negativa, pues hubo ocacionen aue -
gracias a su influencia se logró notable avance. 

En la actualidad la panaced de que: 
"la tierra es de quien la trabaja" esta en lesu-

no y ya nadie cree en ella; es el expresidente - 

Plutarco Ellas Calles, quien en un discurso pro-

nunciado el 15 de junio de 1930, dijo: "Si que--

remos ser ninceres con nosotros niomns, tenemos-

la obligación de confesar los hijos de la revn--

lucido que el agrarismo tal como lo hemos enten- 
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dido y practicado en un fracaso, la felicidad de los 

hombres del campo no consiste en entregarles un peda 

lo de tierra, si les hace falta la preparación y los 

elementos indispensables para cultivarlas, antes ---
bien, por ese camino los llevamos al desastre luir--

que les creamos pretensiones y. fomentamos su holgaza 

noria". (40) 

Mis adelante sur id lo que se llamó ---

Reforma Agraria Integral, llevando como slogan "Si -

la reforma agraria no es integral, no es reforma a—
graria". P la organización de las Naciones Unidas --

para la Agricultura y la Alimentación, corresponde -

la re2pon:T:-...hilidad internacional de la paternidad y-
circulacidn del lema; tan orometeder, tan optimista, 

que pnrecid el camino recta para la felicidad de un-
paf s. 

Desgraciadamente dicha teoría tuvo un -
final poco feliz, ya que la reforma no puede ser in-
tegyal si no es concomitante al desarrollo nacional, 

la única posibilidad sería adquirir créditos del ex-

tranjero, para pagar indemnizaciones por concepto de 
expropiaciones a la simple adquisición de tierras; - 

(40) Mendieta y Nufez Lucio. 111 Problema Agrario de 

México. Bdit. Porrtia 
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pero hacer la reforma agraria en estas condiciones -

de dependencia,. al fiado, equivalen a empanar al ---
pais definitivamente, y p em dltima instancia a des-

truir la propia reforma agraria y por ende toda po..-

sibilidad de desarrollo nacional. 
La Reforma Agraria Integral pasó a la » 

historia como una quimera más, que usufructuaron en-
su provecho políticos venales coadyuvados por teóri-

cos del desarrollo social. 

Hoy la nueva etapa de la Reforma gra--

ritt que ha puesto en acción el Jefe del Ejecutivo, -
no gravita sobre la organización de empresas en el -
campo, en decir la empresa rural. Se ha discutido -, 
que si la empresa rural podría desarrollares dentro-

de las empresas de economía mixta o bien en empresas 

estatales o por el contrario en empresas privadas --
con finalidades pdblicas. Creemos que lo ideal para-
esta etapa seria la ecléctica, es decir, con parti—
cipación estatal y del sector privado de una manera-

sietemdtica y no circunstancial. 

A penar de que los problemas Be atien-

den con un criterio científico, enfocando la solu—
ción de loe mismos de acuerdo con las técnicas moder 
nan, y que mucho se ha logrado en este sentido, pero 
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que falta afín, un gran trecho para alcanzar las me—
tas que la justicia social reclama para todos leo --

hombree, el origen fundamental de estas teorías se -

basa en las inevitables transformaciones sociales, -

que pugnan constantemente por la obtencidn de nuevos 
métodos, de nuevos sistemas oue les proporcionen una 

vida con menos privaciones y en este sentido se in—
clina el Dr. Mendieta y Nuñez, al sostener que todo- 
cambio en la organización de un grupo humano, queda-
fuera de los conceptos jurídicos que hasta entonces- 

normaban las relacionen del grupo, y ee absurdo que-

rer amoldar necesariamente el nuevo estado de las — 
cosas al antiguo derecho. Toda conquista social, obe 

dece a un nuevo espíritu de justicia y exige ser ---
juzgado a la luz de nuevos conceptos. 
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ASPECTO ECONOM1C0. 

Las indemnizaciones desde el punto de - 

vista económico,. revisten una doble situación; el -- 

pago al expropiado siendo un particular y cuando se-

trata de un ejidatario, es decir cuando se trata de-

la expropiación de bienes ejidalen. Por una parte --

creemos que es congruente el paep de la indemniza---

ción por la expropiación que sufre el latifundista,-

cabe aclarar que la interpretación que hace la al---

prema Corte de Justicia al respecto, sobre si debe -

ser previa o no, o bien simultanea o posterior, no -

se trata de otra cosa Os que de eludir el pago en -

que cada caso deba hacerse, y esto no quiere decir,-

de modo alguno que salga on defensa de los latifun—

distas a quienes se les expropiaron grandes •xtensio 

nes de tierra con el sólo ofrecimiento de la indem—

nización; ya que nos referimos al compromiso contra-

ido por el gobierno y respaldado por una Ley, que es 

nada menos que la Carta Magna, o sea que si hubo un-

ofrecimiento, dote debe cumplirse. 
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Creemos que es injusto el hacer mds ri-

co a quien ya de por al lo es, poro ¿qué otra cosa -

se puede hacer, que este dentro de la legalidad? • 

Respecto a los ejidataries expropiados, 

independientemente de aue Be len compensen sus tie—

rras afectadas o como lo ordena la Ley, la indemni—

zación inmediata por sus bienes distintos de la tie-

rra, tales como casa habitación, huertos, corrales,-

(art. 124 L.P.R.L.) crea una nueva clase de gente, -

por decirlo de otra manera pasan a ser ejidatarias -

de la "clase alta" al entregármeles la indemniza--

ojón en efectivo o como se ha venido haciendo por --

medio de cheques. Por otra parte el campesino al ver 

se con dinero no sabe que hacer con el, gasto en' un—

momento su indemnización y se queda sin nada, pasan-

do a una pobreza aún más cruda, en otras palabras --

ambas situaciones crean un problema mds agudo. 

De las consideraciones antes señaladas-

se hace notar la existencia de un marcado desequili-

brio entre las nuevas concepciones que el progreso -

de los grupos sociales ha llegado u adquirir, como -

elemento dinámico, y los ordenamiento legales que --

regulan todos lon aspectos de las relaciones de con-

vivencia, que han permanecido estratificados, cape-- 
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cialmente en materia económica, en la que si se ha -

legislado, pero que se han respetado intereses indi-

vidualistas, contrariamente a lo ordenado por la Ley 

Suprema. 

La realidad es que en la práctica, al -

ser aplicadas las instituciones constitucionales de-

la propiedad territorial en sus diversas manifesta--

ciones, no se obtiene la producción que en otras 

condiciones seria posible. Es de fundamental impor—

tancia la expedición de una reglamentación o lops.-

lacidn de planeación económica que además de com----

prender en ellas los problemas afrontados en cada --

región del país, •efiale a la administración pública, 

la realización de obras de continuidad, no para cada 

sexenio, lo cual haría posible cumplir el programa -

de una reforma agraria tangible y positiva. Como ya-

cs del conocimiento general que nó únicamente es la-

tierra la que necesita el hombre de campo y "aún su-

poniendo que ésta se lleve a cabo en extensiones su-

ficientes para cubrir en teoría las necesidades del- 

ejidatario y de su familia, no burda resolver el 

problema agrario; se requieren además obras de irri- 

gación para aumentar o extender la potencialidad -- 

agrícola de la tierra, sistemas de crédito &seguí-- 

bien a la gran masa campesina y el adiestramiento de 

los agricultores para que sepan explotar sus tierras 

eficientemente". (41) 

(41) Mendiets y Nuñez Lucio, Oh cit. pag. 549 
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Las consecuencias que han surgido de la 

aplicación de una legislación no apegada a las nece- 
sidades reales del medio, saltan a la vista y de mu, 

nera e¡emplificativa se puede citar una de ellas, -- 

para no entrar en detalles inútiles de cada una; por 

lo que respecta a la legislación financiera, válida- 

en otros momentos histórielos, con el transcurso en--

gendró y did vida a la ineficacia de las institucio-

nes do crédito, en las que se incluyen las de crédi-

to agrícola, ganadero y ejidal, y que por el hecho - 

de estar en manos de particulares, solo sirven a lon 

intereses econdmicos de los capitalistas que inter--

vienen en su manejo, en cambio a los que realmente 

debería beneficiar, les está vedado por causas que 

resultan obvio señalar. 

Esto odio viene a confirmar la total --

inoperancia de instituciones cuyo único propósito es 

obtener lucros para nue miembros, olvidando que las-

causas por len que fueron establecidas o autorizadaN 

eran muy contrarias a las que llevan a la práctica,-
las de proporcionar el mayor beneficio posible a la» 

comunidad, aún cuando resultan menguadas sus utili--
dados, cual corresponde a un servicio público; y ge-

neralizando un tanto, así ha acontecido con todos --
loa demás factores quo deberían ser los impulsores -

del donarrollo económico nacional, que se han desvira 

do por otros causen y en vez de estar al servicio 

del pueblo, ne han vuelto en su contra. 
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4.- ASPECTO SOCIAL. 

La indemnizacidn en lo social, ha te--

nido consecuencias más negativas que positivas, por 

un lado los pocos campesinos que han recibido el --

dinero y que han sabido cuidarlo han pasado a en—

grosar las filas de los pequeños propietarios, con, 

todos los problemas y deficiencias propias de ello 

la supina ignorancia, los hace volver al monoculti-

vo y en cada ciclo es menor la producción, al grado 

que prefieren abandonar la tierra y dedicarse á ---

otros menesteres. 

Por lo que toca a aquellos que no em—

plearon adecuadamente su indemnización, al verse --

sin nada, optan por emigrar o bien a las ciudades,-

acrencentando el de por sí agudo problema del de—

sempleo, o al extranjero. 

Desde luego, estos campesinos se van -

solos dejando a sus familias en completo desamparo, 

teniendo que trabajar las esposan en lo que pueden, 

desde ejercer la prostitución hasta el empleo más -

denigrante que se pueda imaginar. Esto trae apare-- 
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jado el enorme problema de los hijos, que sin pa-

dres, toman loe caminos más fáciles y son en po-

tencia unos desocupados que el consumen, pero quo 

no producen, pasando a ser una carga para el Es—

tado. 

El problema agrario de México es de- 

"carácter económico-social, se manifiesta en dis- 

tintas formas Y exige diversa, soluciones de ----

acuerdo con las carácterleticas que presenta en -

las diferentes regiones del palo; para resolverlo 

se requiere una atinada distribución de la tierra 

mediante leyes agrarias que permitan la aplica—

ción de un criterio económico en cada caso; se --

requiere también una atinada distribución de la -

población campesina mediante la colonización y --

la oración de nuevos centros de población agríco-

la; la bonificación de las tierras malas, la edu-

cación del campesino y el crédito agrícola. Exige 

en suma, una obra integral que solamente podrán -

realizar lor orionoe administrativos del gobier-

no, cuando tengan del problema la justa vi------ 

sidn". 	(42) 
411••••• 

(42) Mendieta y Nuftez Lucio. Oh. oit. pago 522 
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Al presentarme las condiciones especifica 

das en un país en desarrollo, como lo es México,- 

se requiere de la intervención del Estado, nacio- 
nalizando todas las instituciones u organismos -- 

eue realizan sus actividades en detrimento del -- 

desarrollo económico del propio pais, y volviendo 
al ejemplo citado, que hace referencia concreta a 

lo del crédito, es menester la nacionalización de 
la banca, para dar nacimiento a una institución - 
financiera realmente nacional, que reoponda po—
sitivamente a los grupos sociales rnde necesitados 
de recursos para alcanzar su desarrollo y desen—
volvimiento, ya que en su satisfacción está inmer 

so el progreso económico general y en lo social - 
mejores condiciones de vida para toda eu 

Creemos que la concentraci4n de la -

riqueza en México tiene una vida principal: Le --

banca privada; la cual debe ser nacionalizada a 

igual nue la industria farmacéutica y la indue---

tria alimenticia. 
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JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 

1.- RESPECTO A LAS AFECTACIONES. 

Resulta problemático expresar un concepto de una-

figure jurídica, sobre la que no se tienen antecedentes 

dentro de nuestro derecho. 

Consultando algunos diccionarios en busca de la - 

significacián gramatical del término "afectar", encon—

tramos en la Enciclopedia Sopena lo siguiente: "Afectar 

significa gravar un inmueble". 

Según el Diccionario de la Real Academia, afectar 

es usar maneras estudiadas, causar impresión, simular -

lo que no es, gravar un inmueble. 

En le nueva. Enciclopedia Jurídica de Francisco --

Seta, no contiene la palabra afectación, pero en cambio 

encontramos la palabra afectar, que tiene como :lignifi-

cado el siguiente: "Imponer gravamen sobre una finca,--

sujetándola al cumplimiento de alguna carga, o hipote—

cándolo al pago de alguna deuda. Expresa también el he-

cho mismo de que un gravamen pese sobre determinada fin 

ca". (43) 

En el mundo jurídico, afectar significa destinar-

o dedicar ciertas cosas para la realización do una fina 

(43) Nueva Enciclopedia Jurídico, Francisco Seis. ;mg. 
449 
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lidad especial. 

Dentro de la Ley Federal de Reforma - 

Agraria, se utiliza con cierta frecuencia el tér-

mino afectación, lo que no acontece en nuestra ---

Carta Magna, pero que ee justificable en función.-

a la figura específica de la expropiación. 

El término afectación ha sido emplea-

do para designar una figura jurídica diferente a -

la expropiación, que se refiere a un tipo de pro-

piedad especial y que tiene fines y causas diferen 

tes a ella; es decir, toda afectación trae como --

consecuencia una indemnización, teniendo como fun-

damento un interés social. En la expropiación tam-

bién hay una indemnización, sólo que su fundamento 

ea un interés público. 

Una característica específica de la -

afectación es que tiene un limite respecto a la --

pequoia propiedad, la cual será respetada en todo-

tiempo y lugar; toda tierra más extensa que tal --

categoría puede ser afectada para las finalidades-

aexarias. En tanto que para la expropiación no hay 

límite, puede expropiarse cualquier bien en un ---

acto de soberanía del Estado para satisfacer una -

necesidad de interés público. 
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La ley Federal de Reforma Agraria, en 

sus capítulos segundo y tercero, estipula cuales -

son los bienes afectables; sobre el particular, el 

articulo 203 establece que: "Todas las fincas cu—

yos linderos sean tocados por un radio de siete --

Kilómetros a partir del lugar más densamente po—

blado del núcleo de población solicitante, serán -

afectables para fines de dotación o ampliación ---

ejidal en los términos de esta Ley". (44) 

Resulta que el artículo 203, hace re-

ferencia clara a una finalidad agraria típica, co-

mo lo es la dotación de ejidos, una finalidad de -

utilidad social. 

El artículo 204 de la Ley Federal de-

Reforma Agraria establece que: "Las propiedades de 

la Federación, de los Estados o de los municipios, 

serán afectables para dotar o ampliar ejidos o pa-

ra crear nuevos centros de población. 

Loe terrenos baldios, nacionales y,. -

en general, los terrenos rústicos pertenecientes a 

la Federación, se destinarán a constituir y am----

pliar ejidos o a establecer nuevos centros de pa-- 

(44) Ley Federal de Reforma Agraria. art. 204 ---

pay,. 82 
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blacidn ejidal de conformidad con esta Ley. No po-

drán ser objeto de colonización, enajenación e ---

título oneroso o gratuito, ni adquisición por ---

prescripción o información de dominio y, sólo po—

drán destinarse, en la extensión estrictamente in-

dispensable, para fines de interés pdblico y para, 

las obras y servicios pdblicos de la Federación, -

de los Estados o de loe municipios. 

C)ueda prohibida la colonización de --

propiedades privadas". (45) 

Nos parece redundante éste articulo;-

ya que la fracción I del articulo 27 Constitucio—

nal en perfectamente clara al expresar que: "por -

cuenta del Gobierno Federal, se expropiará el te—

rreno que falte para ese fin (dotación), tomándolo 

del que se encuentre inmediato a los pueblos inte-

resados".. Es decir que no importa quien sea el --

dueño, así mismo, no es posible expropiar al mismo 

Estado de MIS propiedades para dotar o ampliar ---

ejidos, en todo caso es sólo una donación del mis-

mo a loe nuevos ndcleos o ampliados directamente. 

El artículo 205 insiste, al hablar de 

una finalidad tipicamente agraria; la dotación, en 

(45) Ley Federal de Reforma Agraria. Art. 207.. --

pag„ 82 
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calificar de afectables las tierras que servirán -

para llenarla, disponiendo que sean las de mejor -

calidad y más próximas al mielen solicitante. 

El articulo 206, nos habla de que 

cuando dos propiedades en igualdad de condiciones-

sean afectables, la dotación se fincará afectán—

dolas proporcionalmente, de acuerdo con la exten—

sión y calidad de las tierras. 

Por su parte el articulo 207, estable 

ce que; "Para determinar la afectabilidad de una -

finca se tendrán en cuenta las equivalencias esta-

blecidas en al articulo 250. El cálculo so hará de 

acuerdo con las diversas calidades de terrenos que 

la integren". (46) 

Posteriortente al artículo transcrito, 

se enuncia el procedimiento para efectuar la afec-

tación; y asf podemos seguir enumerando artículos-

de nuestra Ley Feeeral de heformn Agraria, pero --

nos parece que con lo que hemos uoítalado, se pone-

de manifiesto la especial atención que adquiere el 

t6rmino'afectación en nuestra Ley, cuando se le --

vincula a la realización de un procedimiento para- 

(46) Ley Federal de heforma Akraria. Art. 207 --

papi  82 
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llenar una necesidad social do nuestra clase ONlipe 

sine roa cual hace referencia el artículo 208 de-

la Ley. 
Por eu parte lu fracción XIV del ar-

tículo 27 Constitucional, establece que: "Loe ----

propietarios afectados con resoluciones dotatorian 

o restitutorias de ejidos o aguas que se hubiesen-
dictado en favor de los pueblos, o que en lo futu-
ro se dictaren, no tendrán ningdn derecho, ni re--

curso legal ordinario, ni podrán promover el jui-

cio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán -

solamente el derecho de acudir al Gobierno Federal 

para que lee sea pagada la indemnización oorree—

pondiente. Este derecho deberán ejercitarlo loe --

interesados dentro del plazo de un afío, a contar -

dende la fecha en que se publioue la resolución --

respectiva en el Diario Oficial de la Federación.-

Feneciendo ene término, ninguna reclamación será -

admitida.. 

Los duehoe o poseedores de predios --

agrícolas o ganaderos, en explotación, a los que -

se haya expedido, o en lo futuro ne expida,. certi-

ficado de inafectabilidad, podrán promover el ju¡- 



107 

cio de amparo contra la privación o afectación — 
agraria ilegales de sus tierras o aguas". (47) 

La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha dicho respecto a la expropiación: "Im—
plica la transmisión de los derechos sobre un bien 

concreto, mediante la intervención del :tetado, del 

expropiado a la Entidad, corporación o sujeto be—
neficiado». (48) 

(47) Constitución Política de los Mutados Unidos—
Mexicanos. Art. 27 P. XIV. pag. 30 

(48) Semanario Judicial de la ~hl-ación Tomo I - 
Pag. 2568 
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2.- EN MATERIA DE EXPROPIACIOHIS AGRARIAS. 

La Suprema Corte de Justicia ha variada en mu 

chas ooaciones su criterio sobre el tema que nos --

ocupa. 
Kat por ejemplo ha eontenido que: "El-

artículo 27 constitucional, al decretar que las ex-

propiaciones sólo pueden hacerse por causa de uti—

lidad pública y mediante indemnización, ha querido, 

que ésta no quede incierta o que pueda hacerse pos-
teriormente, sino que se haga al mismo tiempo que 

la expropiación". (49) 
Posteriormente, La Suprema Corte ha --

sostenido que: "Para que la garantía individual del 
recibo de la indemnización sea efectiva, es necesa-

rio que ésta no sea ilusoria sino real y oportuna,-
siendo indispensable que se haga, si no en el momen 

to preciso del acto posesorio, el n raía de haberse 
ejecutado ese acto, que deberá decretares bajo esa-

condición constitucional, y para alcanzar ese fin,-

el pago debe hacerse sin más dilación que la nece—
saria para fijar el monto de lo debido". (50) 

(49) Apéndice al tomo LXIV del aumanario JudicIal- 
de la Federación. papi. 544 

(50) Semanario Judicial de la Federación. Toso 

XLIX, Pagi. 1804 
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"Nuevos centros de población agrícola".- R1 

articulo 27 Constitucional dice; "eue la adquiei—

ción de las propiedades particulares necesarias pa-

ra adquirir los objetos antes expresados (agríen---

las) se considerará de utilidad pública; así •s que 

esa utilidad, no necesita ser declarada por autori-

dad alguna, en vista de que ya lo fué de una manera 
expresa por la miela constitución`. (51) 

"Utilidad pública concepto de la".- En los-

términos del artículo 27 Constitucional, la utili-

dad pública abarca, no sólo en loa casos en que la-

colectividad sustituye al particular en el goce del 

bien expropiado, sino cuando se decreta expropia.—

d'hl, para satisfacer de un. modo directo o inmedia-

to a las necesidades de las clases sociales, que --

amoriten anuda inmediata o indirecta Dio de la co-

lectividad sin que los bienes expropiados dejen de-

continuar bajo el régimen de propiedad privada, co-

mo acontece, tanto en el fraccionamiento de los ---

grandes latifundios o su colonización, como el --

fraccionamiento y urbanización de terrenos destina-

dos a construir habitaciones baratan e higiénicas -

para obreros". (52) 

(51) Tomo XXVIII Magdaleno de Sea Paz. pag. 677 

(52) Tomo XLV 	Zertuche Carlos 	pag. 4892 
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3.- EN EL CAMPO DE LAS INDEmninclomms. 

"Expropiación, indemnización en cano de".- Co 

mo la indemnización en caso de expropiación, es de --

acuerdo con el articulo 27 Constitucional una garan—
tía, para oue esta sea efectiva y aqu41.1a llene eu --
cometido, es necesario nue sea pagada, sino en el mo-

mento preciso del acto posesorio, el a raíz del min--

mo, y de una manera que permita al expropiado, dio—

frutar de ella, por lo nue la Ley que fije un término 
o plazo para cubrir la indemnización, es violatoria -

de garantlas". (53) 

"Expropiación, indemnización en cano de".- El 

texto del articulo 27 Constitucional, en relooión con 
sus principios generales y no con los casos de excep-

ción como el fraccionamiento de latifundios, estable-

ce nue la indemnización debe ser un precio justo, ---

cierto y en dinero, y los bonos a titulo de deuda con 
oue se pretende migar el importe de la indemnización, 

por una expropiación, no puede considerarse nue se -- 

(53) NOndice al Semanario Judicial de la Vederación 

Volumen 	pag. 890 



paga como compensacidn de la propiedad ocupada, sino 

como el compromiso del Estado de cubrir el importe - 

de la cantidad que presentan, en el tiempo y la for-

ma nue determine la Ley". (54) 

(54) Tomo 56, pag. 1116 del Semanario Judicial de la 

Federación. 
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CAPITULO VIII 

CONCLUSIONES 



113 

CONCLUS I ONE3 , 

1..- La existencia de la propiedad ea condi-

ción pare la efectividad de la expropiación, ya que 

Esta se constituye por un acto de soberanía del Re-

tado, el oue por una causa de utilidad pdbliea, la-

substituye por otro bien que es la indemnización; - 
asi mismo, la expropiación es un derecho del Estado 

encaminado a la obtención de bienes, ante una evi—

dente causa de utilidad pública. 

2.- De acuerdo con len dinposiciones oons--

titucionalee oue establecen las atribuciones del --

Estado, el en loa finen de éste, donde se encuentra 

el fundamento jurídico de la expropiación, siendo -

un acto de derecho pdblico. 

3.- La indemnización es un derecho subjeti-

vo, consagrado como una excepción a la propiedad --

privada, teniendo como causal y justificación, la -

utilidad pública a través de le figura jurídica ---

denóminada expropiación. 



114 

4.- La expropiacidn ea un acto de la 

administración pública y derivado de una Ley, por 

medio del cual se priva a los particulares de la-

propiedad mueble o inmueble, o de un derecho por-

imperativos de interés, de necesidad o de utili--

dad social, mediante la condición de indemniza—

ción. 

5.- La regla general para la expro—

piación, implica la extinción y transmisión del -

derecho de propiedad. 

En nuestro Derecho Positivo Mexi 

cano, la expropiación condicionada a las causas -

de utilidad pública, es una facultad otorgada al-

Estado, para intervenir la propiedad privada, en- 

función del interés colectivo, y en tal sentido - 

se pronuncian las leyes secundarias. 

7.- La Constitución de 1917, al es—

tablecer el concepto de funcidn social de la pro-

piedad, transformó también la institución exoro—

piatoria, en el sentido de Que la indemnización -
ya no nerfa previa, sino "mediante" y que la --

autoridad administrativa haría la declaración co- 
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rrespondiente, interviniendo inioa y exclusivamente 

la autoridad judicial en loe casos de inconformidad 

con la fijación del monto indemnizatorio. 

8.- El articulo 27 de la Constitución, 

al adoptar el término "mediante" en lugar de "pre—

vio", utilizado en la Constitución de 1857, preten-
dió dar al Estado una mayor posibilidad económica -

para el pago de la indemnización correspondiente; -

pudiendo ser ésta "previa, simultánea o posterior". 

9..- La indemnización en el procedi----
miento administrativo ea diferente a la indemniza-. 

ción em materia agraria, en cuanto a los bienes que 

concede y a las finalidades que persigue; lo mismo-

por lo que respecta al procedimiento para fijar el-

mento, y la forma de pipo. 

10.- La modalidad viene a ser la posi-

bilidad de estructurar la propiedad privada a modo-

de que pueda prevalecer en ella el interés pdblico-

sobre el interés privado del propietario. 

11.- En la modalidad son substraídos a 
su titular parcialmente los atributos de tal dere—
cho. En la expropiación todos loe atributos del ---
mismo non transferidos a la titularidad estatal. En 
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la modalidad no es necesario que al propietario me 

le compense por la abstención o bien por la acción 

que la Ley manda que haga, en cambio en la expro- 

piación, el propietario debe ser indemnizado. 

12.- La indemnización regulada por el- 

artículo 122 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

concretamente al hablar de las expropiaciones de -

bienes ejidales, utiliza un vocablo muy ambiguo al 

expresar "equivalentes", que literalmente signifi-

ca de "igual valor" o "del mismo precio", término-

que es muy relativo y que se presta a verdaderas -

arbitrariedades por parte de las autoridades, ya -

que generalmente se dan tierras de inferior cali-

dad, siendo rechazadas por los ejidatarios y por -

consiguiente víctimas de verdaderos despojos. 

13.- Lao restituciones son las tierras 

de oue fueron desposeidoe nue legítimos dueños o -

propietarios y vueltas a entregar después de un --

procedimiento o un litiro, en el cual se comprue-

ba la propiedad sobre loe bienes en puma. 
)4.- De expropiación responde a una --

necesidad de carácter pdblico, mientras que la --

afectación satisface a un interés social, sin --

dejar de ser al mismo tiempo un interés nacional, 
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15,- Por dltimo, tratándose de la afee 

tacidn de bienes privados, la indemnización ha de -

ser siempre en dinero, requiriendo urgentemente de-

una reglamentación para el pago de las indemniza—

ciones respectivas. Respecto a las afectaciones de-

bienes agrarios, se establece coso regla general, -

que la indemnización se invierta en la compra de --

nuevas tierras equivalentes en calidad y extensión, 

para reponer las expropiadas. 
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